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Buenos Aires, 15 de octubre de 2014 

 

Asociación Forestal Argentina  

Presidente de la Regional NEA de la Asociación Forestal Argentina  

Ing. Arturo Sandoval  

S          /           D  

De nuestra mayor consideración:  

De acuerdo a lo solicitado y habiendo realizado la lectura y an§lisis de la ñGu²a de buenas 

prácticas forestales para la Provincia de Corrientesò el Consejo Directivo y la Secretar²a T®cnica 

de la Asociación CERFOAR concluyen que la guía de referencia:  

¶ constituye una excelente herramienta para la promoción e implementación de una 

gestión forestal responsable en la Provincia de Corrientes;  

¶ es un documento consensuado y adaptado a las condiciones específicas de la provincia 

de Corrientes, elaborado en un proceso donde participaron múltiples organizaciones del 

sector público y privado que recogieron el conocimiento técnico-científico y la experiencia 

local y que fue sometido a la consulta pública en talleres específicos;  

¶ se encuentra armonizada con los principios específicos de planificación y gestión forestal 

sostenible definidos por el Sistema Argentino de Certificación Forestal y convalidados 

internacionalmente por el Consejo PEFC, y  

¶ establece una herramienta fundamental para el auditor forestal en el momento de definir 

las conclusiones de auditorías durante las auditorias de certificación CERFOAR de 

gestión forestal sostenible en productores forestales de la Provincia de Corrientes.  

Agradeciendo la oportunidad brindada de evaluar la ñGu²a de buenas pr§cticas forestales de la 

Provincia de Corrientesò en funci·n de los Principios de Gesti·n Forestal Sostenible establecidos 

por el Sistema Argentino de Certificación Forestal felicitamos a los organizadores y autores de la 

Guía y los saludamos con la consideración más distinguida.  

   

Florencia Chavat 

Secretaria Ejecutiva 

Asociación CERFOAR 

Osvaldo Vassallo  

Presidente   

Asociación CERFOAR 
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NOTA 

0282014 

 

A: EDITORES GUIA DE BUENAS PRACTICAS FORESTALES 

 ING. AGR. MsCs. CARLOS VERA BRAVO    

 S                                 /                               D. 

 

 

 

Gobernador Virasoro, 1 de diciembre de 2014. 

 

 

Ref. RTA. Solicitud adhesión Guía de Buenas Prácticas Forestales - Corrientes: 

 

 De acuerdo a la referencia, y de mi mayor consideración, esta Coordinación agradece 

haber tomado en cuenta al Senasa en la participación de la elaboración de la Guía como 

organismo de aplicación, y desde ya nos adherimos a dicha guía para velar por su cumplimiento. 

 Es menester informar, que en oportunidad de reeditar la guía en razón de incorporar 

modificaciones a futuro, nos contacten a fin de realizar potenciales observaciones de competencia 

de este Organismo.  

  

Saludo a usted atentamente. 

 

 

 

 

                                                                                                                                   Ing. Agr. Carlos BENZO 

                                                                                                                                   CTPV NEA CORMIS 

                                                                                                                                 SENASA 
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Listado de Instituciones de Aplicación del sector Forestal 

 
Dirección de Producción Forestal - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
Paseo Colón 982 - Anexo Jardín 1° Piso Ciudad de Buenos Aires. 
forest@minagri.gob.ar 
Tel. 00 54 11 4363-6170 
http://www.minagri.gob.ar/forestacion 
 
Dirección de Recursos Forestales - Ministerio de Producción, Provincia Corrientes 
Perú 1120 - (3400) Corrientes, Argentina. 
Tel. +54 379 4476035 ï 4463087 
http://recursosforestales.corrientes.gob.ar 

 
Dirección de Producción Vegetal - Ministerio de Producción, Provincia Corrientes 
San Martín 2224 (3400) Corrientes- Argentina. 
Tel. +54 379 4476034 
calidadagroalimentaria@corrientes.gov.ar 

 
INASE- Instituto Nacional de Semillas - República Argentina. 
Paseo Colón 922-C.A.B.A-Micro Centro 
Tel. 0800-362-4684 
http://www.inase.gov.ar 
 
SENASA- Centro Regional Corrientes-Misiones 
Arturo Navajas 2998- (3342). Gob Virasoro, Corrientes.  
Tel. +54 3756-482427/29/33/37 
Oficina Corrientes: Av. 3 de abril 998 1º piso (3400) - Corrientes- Argentina.  
Tel. +54 379 430028/421197 
corrientes@senasa.gob.ar 
regionalcormis@senasa.gob.ar 
 
ICAA- Instituto Correntino del Agua y Ambiente 
Bolívar 2275 (3400)-Corrientes ï Argentina.  
Tel. +54 379 4460960/4431273  
http://www.icaa.gov.ar/ 
 
Dirección de Parques y Reservas ï Corrientes (Organismo dependiente del Ministerio de 
Turismo de la Provincia de Corrientes). 
La Rioja 454 (3400), Corrientes-Argentina. 
Tel. +54 379 4974234. 
pyrsecretariaprivada@gmail.com 
 
CPIAC (Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica de Corrientes) 
Sede: Lagraña 35 (3400), Corrientes-Argentina.  
Tel. +54 379 4974038  
cpiaccorrientes@gmail.com; cpiaccorrientes@live.com.ar. 
 
CFCN - Consorcio Forestal Corrientes Norte ï Corrientes  
Av. Costanera Sur 5214, Posadas ï (3300) ï Provincia de Misiones  
Fernando de Giorgi ï Tel. 03764563259 - fernandodegiorgi@gmail.com 
 
CFCC - Consorcio Forestal Corrientes Centro ï Corrientes  
Gdor. Juan A. Pampín nº 327 - (3400) Corrientes.  consorcioforestalctescentro@gmail.com 
https://sites.google.com/site/consorcioftalctescentro/ 
 
COFRU - Consorcio Forestal Rio Uruguay  

 

mailto:forest@minagri.gob.ar
http://www.minagri.gob.ar/forestacion
http://recursosforestales.corrientes.gob.ar/
mailto:calidadagroalimentaria@corrientes.gov.ar
http://www.inase.gov.ar/
mailto:corrientes@senasa.gov.ar
mailto:regionalcormis@senasa.gov.ar
http://www.icaa.gov.ar/
mailto:pyrsecretariaprivada@gmail.com
mailto:cpiaccorrientes@live.com.ar
mailto:fernandodegiorgi@gmail.com
mailto:consorcioforestalctescentro@gmail.com
https://sites.google.com/site/consorcioftalctescentro/
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INTRODUCCIÓN 

 
Saiz José1 y Vera Bravo Carlos2 

 
1 Gerente Forestal de AFONA-NEAï saizdardo@gmail.com 
2 EEA INTA Bella Vista ï vera.bravo@inta.gob.ar 

 
El presente documento surge de la necesidad del sector forestal de la provincia de Corrientes de 
disponer de una guía, o manual, de buenas prácticas forestales. Para ello, la Asociación Forestal 
Argentina (AFoA) y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), firmaron un 
convenio marco a partir del cual se previó la elaboración de un documento que satisficiera dicha 
necesidad. 

A partir de dicho convenio, se realizó una primera reunión en la ciudad de Corrientes, entre 
autoridades del Centro Regional del INTA (Ing. Agr. Hugo García), el director de la EEA INTA 
Bella Vista (Mario Pedro Lenscak), el presidente y el gerente de AFOA ï NEA (Ing. Agr. Rodolfo 
Goth e Ing. Ftal. José Saiz) y profesionales del área de Recursos Naturales de EEA INTA 
Corrientes y del área forestal de EEA Bella Vista. Posteriormente se concretaron una serie de 
reuniones técnicas en las que se fueron formulando los lineamientos generales del documento a 
elaborar. Finalmente se designó, para coordinar la elaboración de la guía al Ing. Ftal. José 
Edgardo Saiz (AFoA NEA) y al Ing. Agr. Carlos Vera Bravo (INTA Bella Vista). 

Participaron en la redacción y posterior revisión de los diferentes capítulos las siguientes 
instituciones: AFoA Regional NEA y sus empresas socias; Centro Regional INTA Corrientes junto 
a las EEAs Corrientes, Concordia, Bella Vista y Montecarlo; Ministerio de la Producción de 
Corrientes a  través de las Direcciones de Recursos Forestales, Producción Vegetal,  y Parques 
y Reservas; Instituto Correntino del Agua y el Ambiente (ICAA); Facultad de Ciencias Agrarias 
(UNNE); Instituto Nacional de Semillas (INASE) e Instituto Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA).  
 
En reuniones posteriores se designaron 4 referentes para la corrección de capítulos afines, 
recayendo esa responsabilidad en la Ing. Agr. Diana Díaz (INTA Concordia), Ing. Ftal. Raúl 
Pezzutti (Forestal Bosques del Plata S. A.), Ing. Agr. Natalia Ojeda (Dirección de Producción 
Vegetal, Ministerio de la Producción) e Ing. Agr. Claudia Luna (Facultad de Ciencias Agrarias, 
UNNE), profesional que también tuvo a su cargo la recopilación, revisión y edición final de los 
capítulos de la guía. 

Para la elaboración de la presente guía se tomó en cuenta la definición propuesta por la FAO, 
definiendo a las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) como "prácticas orientadas a la sostenibilidad 
ambiental, económica y social para los procesos productivos de la explotación agrícola que 
garantizan la calidad e inocuidad de los alimentos y de los productos no alimenticios", (FAO, 
2004).  

Se determinó también que fuera una guía y no un manual, con objetivos específicos, priorizando 
la sustentabilidad del sistema, evitando o minimizando la degradación o contaminación de los 
recursos naturales utilizados en los procesos productivos. Para ello se identificaron los recursos 
involucrados en los mismos y se analizaron recomendaciones basadas en la legislación existente 
y en los conocimientos disponibles para cada fase productiva, disminuyendo o minimizando los 
posibles impactos negativos sobre el ambiente y los aspectos socioeconómicos, garantizando 
un medio ambiente de trabajo acorde a las exigencias laborales.  
 
Para alcanzar los objetivos propuestos se trabajó en la construcción de una matriz con aspectos 
a evitar sobre los siguientes factores:  
Suelo: erosión, exportación de nutrientes, pérdida de nutrientes, materia orgánica, estructura y 
cobertura, compactación por maquinaria, huelleo y tránsito en días de lluvia, disminución de la 
actividad biológica, contaminación con agroquímicos y residuos.  

mailto:aiz@arnetbiz.com.ar
mailto:vera.bravo@inta.gob.ar
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Agua: escurrimiento superficial, alteración y disminución de caudales naturales, sedimentación, 
contaminación de napas, lixiviación, consumo excesivo y contaminación de cursos de agua.  

Aire: emisión de dióxido de carbono y particulado. 
 
Flora: alteración del hábitat, pérdida de especies endémicas, malezas resistentes, invasión de 
especies forestales plantadas. 

Fauna: alteración del hábitat, perdida de especies, intoxicación de la fauna, perturbación de 
áreas de conservación, ruidos. 

Población: intoxicación con productos químicos, deriva, impactos sobre el paisaje, alergias, 
enfermedades respiratorias y enfermedades asociadas a aguas estancadas, humo asociado a 
pérdida de visibilidad y enfermedades. 
 
Economía: deterioro de caminos internos y maquinarias, caída de árboles y daños por fuego. 

Operarios forestales: intoxicación, transporte inadecuado de personal, accidentes, lesiones, 
mordeduras de ofidio, quemaduras, asfixia, enfermedades del trabajo, trastornos musculo-
esqueléticos, ruidos.  

A partir de esta matriz se identificaron los capítulos y autores para su redacción, tomando como 
base los factores y aspectos a evitar descritos anteriormente. 
 
Esta guía está destinada al sector forestal en general y, en particular, a pequeños y medianos 
productores, contratistas, operarios forestales, gerentes y empresarios forestales; así como a 
entes estatales y organismos de aplicación. 
 
La información generada por capítulo se refiere a operaciones prácticas en rodales forestales, 
áreas de almacenamiento y manejo de insumos, productos fitosanitarios y residuos peligrosos, 
campamentos rurales, circulación de vehículos y maquinaria forestal, como así   actividades de 
planeamiento. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta guía está restringida a actividades forestales desarrolladas 
para la producción primaria en bosques de cultivo, como así también al manejo de áreas de 
reserva a nivel predial o provincial.  
 
El presente documento no debe considerarse un texto inmodificable y definitivo; por el contrario, 
pretende ser una herramienta sujeta a mejoras y cambios continuos; acorde a la evolución de 
los sistemas productivos, la dinámica legal y los avances en el conocimiento científico y técnico.  
 
Las prácticas recomendadas están hechas sobre la base de frases cortas, contundentes, 
referidas a la ñacci·n en s² mismaò, sin entrar en comentarios ni justificaciones, adecuando el 
lenguaje técnico a una escritura sencilla para facilitar la lectura, comprensión y aplicación por la 
mayor cantidad y diversidad de lectores. 
 
Para distinguir las prácticas a ser implementadas se decidió utilizar los colores del semáforo con 
el objetivo que a simple vista se comprenda el tipo de práctica. A saber:  

 
En Rojo. Prácticas obligatorias por ley (Normas legales nacionales, provinciales y/o 
municipales).  

 
En Amarillo. Prácticas recomendadas y cuya implementación puede ser gradual.  

  
En Verde. Otras prácticas a considerar; se refiere a aquellas que serían exceptuadas en 
el caso de que la guía fuera auditada.   
 

Finalmente, es de desear que los objetivos propuestos se vean concretados en la aceptación y 
uso cotidiano de estas prácticas orientadas a la sostenibilidad ambiental, económica y social en 
los procesos productivos de la actividad forestal de los bosques de cultivo. 
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CAPÍTULO 01- LEGISLACIÓN  
 
Saiz, José 1.  
 

1 AFOA ïNEA ï saizdardo@gmail.com 
 
En este capítulo se pretende acercar la información de la normativa existente a nivel Nacional, 
Provincial (Corrientes) y si las hubiera municipales, así como aquellas internacionales que 
buscan minimizar riesgos al trabajador y medio ambiente en el sector forestal provincial, 
recomendándose su pleno acatamiento.  

 
 

NORMAS LABORALES Y DE HIGIENE Y SEGURIDAD - NACIONALES Y REGIONALES - 
APLICAN A TODAS LAS ACTIVIDADES 

NORMA TITULO RESUMEN 

Ley Nacional 
N°20.744/74 

Ley de Contrato de 
Trabajo. 

Es la legislación base de toda relación laboral de 
la República Argentina, con excepción de los 
incluidos en el régimen del trabajador rural. 

Ley Nacional 
N°26.727/11 

Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario. 

Se crea un nuevo Régimen de Trabajo Agrario, 
que implica la derogación de la ley N° 22.248, sus 
modificatorias y el decreto reglamentario N° 
563/81; Res.50/2012 CNTA- Fíjanse las 
remuneraciones para el personal ocupado en las 
tareas de tala, preparación, manipuleo y transporte 
de especies forestales. Ref-Normativa: Res. 
71/2011 CNTA. 

Ley Nacional 
N° 19.587 y 
Decreto 
Reglamentario 
351/79 

Ley de Higiene y 
Seguridad en el 
Trabajo y 
Reglamentación de la 
Ley. 

Es la Legislación base sobre la higiene y seguridad 
en el trabajo, y comprende las normas técnicas y 
medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de 
cualquier otra índole que tienen por objeto:  
a) proteger la vida, preservar y mantener la 
integridad psico-física de los trabajadores;  
b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de 
los distintos centros o puestos de trabajo;  
c) estimular y desarrollar una actitud positiva 
respecto de la prevención de accidentes o 
enfermedades que puedan derivarse de la 
actividad laboral. 

Ley Nacional 
N°24.557/95 

Ley de Riesgos del 
Trabajo. 

Es una ley complementaria a la de Higiene y 
Seguridad en el trabajo. 

Decreto 
Nacional N° 
617/97. Ley N° 
24.557/95 

Reglamento de higiene 
y seguridad para la 
Actividad Agraria. 

Reglamenta la higiene y seguridad para la 
actividad agraria con tres protagonistas 
principales: el empleador, la aseguradora de 
riesgos del trabajo (ART) y los trabajadores. 

Resolución 
N°299/11. Ley 
N° 24.557/95 

Provisión de Elementos 
de Protección Personal 
(EPP). 

Establece que los EPP deben ser entregados por 
el empleador y contar con Certificación de 
organismos autorizados. 

Resolución 
N°3.072/11 
Ley N° 11.922 

AFIP. Empleadores. 
Normas previsionales, 
laborales. Higiene y 
Seguridad. 
Infracciones. 
Procedimiento.             
Su creación. 

Establece el procedimiento aplicable en los casos 
en que la AFIP detecte situaciones de contratación 
de mano de obra que importen graves violaciones 
a las normas previsionales, laborales o sobre 
higiene y seguridad en el trabajo, que puedan 
implicar la comisión de cualquiera de los delitos 
relativos a la libertad de los trabajadores 
involucrados. 
 
 
 

mailto:aiz@arnetbiz.com.ar
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NORMAS NACIONALES Y PROVINCIALES (Corrientes) FORESTALES 

NORMA TITULO RESUMEN 

Ley Nacional 
N°25.080/99 

Ley de Inversiones 
para Bosques 
Cultivados. 

Establece un régimen de incentivos a fin de 
favorecer el desarrollo del sector forestal. 
Se encuentran incluidas dentro de este régimen la 
implantación de bosques, su mantenimiento, el 
manejo, la protección, la cosecha, la investigación 
y desarrollo, así como la industrialización de la 
madera cuando todas ellas formen parte de un 
proyecto forestal integrado. 
Los beneficios establecidos son el apoyo 
económico no reintegrable (subsidios) y una serie 
de beneficios fiscales como son la exención en el 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, 
devolución anticipada del IVA, estabilidad fiscal, 
etc. 

Ley Nacional 
N°26.432/08 

Prórroga y reforma de 
la Ley N°25.080. 

Prorroga por diez años la vigencia de la Ley 
N°25.080 e introduce una reforma por la cual debe 
entenderse como bosque implantado aquel 
obtenido mediante la siembra o plantación de 
especies en tierras aptas para ello según lo 
normado por la Ley N°26.331 de ordenamiento 
territorial de Bosques Nativos. 

Ley Provincial 
N°5.550/04 

Adhesión de la 
Provincia de Corrientes 
a la Ley N°25.080. 

Por esta ley la Provincia de Corrientes se adhiere 
al régimen nacional establecido por la Ley 
N°25.080, ratificando los beneficios fiscales de 
carácter provincial incluidos en la misma. 

Decreto 
Nacional 
N°133/99 

Reglamentación de la 
Ley N°25.080. 

Establece una serie de aclaraciones a lo normado 
por la Ley N°25.080. 

RG 390/07 
SAGPyA 

Reglamentación de 
presentaciones 
individuales de los 
proyectos forestales. 

Establece el procedimiento y los requisitos que 
deben cumplimentar los titulares de 
emprendimientos amparados en la Ley N°25.080 
para acceder a los beneficios de dicha Ley. 

Resolución 
SAGyP Nº 
33/13. Ley N° 
Nº 26.432 

Registro de Titulares de 
Emprendimientos 
Forestales o Foresto 
industriales.  

Registro de Titulares de Emprendimientos 
Forestales o Forestoindustriales. Funciones. 
Formularios. Derogación de las Resoluciones 
SAGyP Nº 810/11 y Nº 193/13. 

Resolución 
conjunta N° 
157/01 y 10/01 
SAGPyA y 
AFIP 

Devolución anticipada 
del IVA. 

Establece el procedimiento que deberán cumplir 
los titulares de emprendimientos amparados en la 
Ley N°25.080, que soliciten la devolución del 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la 
compra o importación definitiva de bienes, 
locaciones y/o prestaciones de servicios 
destinadas a la inversión forestal. 

Ley Provincial 
Nº 5.394/04 

Adhesión a Ley Nac. Nº 
24.051. 
 

Generación, manipulación, transporte, tratamiento 
y disposición final de Residuos Peligrosos. 

Decreto N° 
831/93 

 

Reglamentación de la 
Ley N° 24.051. 
 

RESIDUOS PELIGROSOS. DEFINICION DEL 
CONCEPTO DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD QUE 
GENERA RESIDUOS PELIGROSOS: Define, a 
los efectos del cálculo de la tasa anual por la 
generación de Residuos Peligrosos (T.E.F) lo que 
se entiende por "actividad de la empresa y 
actividad que genera Residuos Peligrosos ", desde 
el ingreso de las materias primas hasta la salida 
del producto elaborado. 
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Ley Provincial 
N° 5.037/95 

Ley de tránsito. Adhesión provincial a la Ley Nacional N° 24.449. 

Ley Nacional 
N°26.331/07 

Presupuestos mínimos 
de protección 
ambiental de los 
bosques nativos. 

Establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para el enriquecimiento, la restauración, 
conservación, aprovechamiento y manejo 
sostenible de los bosques nativos. 

Ley Provincial 
N°5.974/10 
 

Adhesión a las 
disposiciones de la Ley 
N° 26.331 y su 
reglamentación. 

Establece el ordenamiento de los Bosques Nativos 
de la Provincia de Corrientes. 
 

Ley Provincial 
Nº 4.495/90  

Ley de agroquímicos, 
agrobiológicos y  
agrotecnológicos. 

Establece las normas reglamentarias 
concernientes a la aplicación, transporte, 
almacenamiento, fraccionamiento, distribución o 
toda otra operación que implique el 
manejo de agroquímicos, agrobiológicos y 
agrotecnológicos. 

Decreto Nº 
593/94 

Ley de agroquímicos, 
agrobiológicos y  
agrotecnológicos. 

Establece como Organismo de Aplicación de la 
presente reglamentación al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Industria  y Comercio, por 
Intermedio del Departamento de Sanidad 
Vegetal y Fiscalización Agrícola de la Dirección de 
Agricultura, quién controlará y dispondrá la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la 
Ley Provincial Nº 4.495.  

 

NORMAS AMBIENTALES NACIONALES 

NORMA TITULO RESUMEN 

Ley Nacional 
N°25.675/02 

Política Ambiental 
Nacional. 

Establece los presupuestos mínimos para el logro 
de una gestión sustentable y adecuada del 
ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del 
desarrollo sustentable. 
 

Ley Nacional 
N°13.273/48 

Ley de Riqueza 
Forestal. 

Declara de interés público la defensa, 
mejoramiento y ampliación de los bosques nativos, 
como también promueve la investigación aplicada. 

Ley Nacional 
N°22.428/81 

Ley de Conservación y 
recuperación de la 
capacidad productiva 
de los suelos. 

Declara de interés general la conservación y 
recuperación de la capacidad productiva de los 
suelos.   

Ley Nacional 
N°22.421/81 

Ley de Conservación 
de la Fauna. 

Declara de interés público a la fauna silvestre. 
Deroga la Ley N° 13.908/50. 

Ley Nacional 
N°23.919/91 

Convención relativa a 
los humedales de 
importancia 
internacional 
especialmente como 
hábitat de aves 
acuáticas (Convención 

RAMSAR). 

Define a los humedales (Art 1). 
 

Ley Nacional 
N°25.831/04 

Régimen de libre 
acceso a la 
información pública 
ambiental. 

Garantiza el derecho de acceso a la información 
ambiental. Define a la información ambiental y el 
procedimiento de acceso a esta información. 

Ley Nacional 
N°25.688/02 

Régimen de Gestión 
Ambiental de Aguas. 

Establece los presupuestos mínimos ambientales 
para la preservación de las aguas, su 
aprovechamiento y uso racional. 
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Ley Nacional 
N°24.051/91 

Ley de Residuos 
peligrosos. 

Define el ámbito de aplicación y disposiciones 
generales. 
Define responsabilidades de los generadores, de 
los transportistas, de las plantas de tratamiento. 

Ley Nacional 
N°25.916/04 

Ley de Gestión de 
Residuos 
domiciliarios. 

Establece presupuestos mínimos para la gestión 
integral de residuos domiciliarios.  
 

NORMAS AMBIENTALES DE CORRIENTES 

NORMA TITULO RESUMEN 

Ley 
N°4.731/93 

Ley de Preservación, 
Conservación, 
Defensa y 
Mejoramiento del 
Ambiente. 

Declara de interés provincial la preservación, 
conservación, defensa y mejoramiento de 
ambientes urbanos, rurales y naturales. 

Ley 
N°5.067/97 

Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Define el impacto ambiental, como también la 
evaluación y contenido del mismo. Aplicable a 
proyectos productivos e industriales previos a su 
ejecución. 

Ley 
N°3.771/83 

Ley de creación de la 
Reserva del Iberá. 

Crea la Reserva Natural del Iberá. Posteriormente 
la Ley Provincial N°4.736 derogó los artículos 3 al 
13 de esta ley. 

Ley 
N°4.736/93 

Ley de Parques, 
Monumentos 
Naturales y Reservas 
Naturales 
Provinciales. 

Aplica a las áreas de Parque, Reserva y 
Monumentos Naturales de la Provincia. 
Crea la Dirección de Parques y Reservas de 
Corrientes y atribuye sus funciones. 
Establece criterios de restricción a las actividades 
productivas e industriales en las áreas de Reserva. 
Crea el Parque Provincial del Iberá. 

Ley        
Nº 5533/03 

Ley de información 
ambiental. 

Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información sobre el estado y la gestión del 
ambiente y de los recursos naturales. 

Decreto 
N°1.555/92 

Declaración de 
Monumentos 
Naturales Provinciales 
a animales vivos. 

Los monumentos naturales provinciales de interés 
públicos son: Ciervo de los Pantanos (Blastoceros 
dichotomus); Venado de las Pampas (Ozotoceros 
bezoarticus leucogaster); Aguará Guazú 
(Chryssocyon brachiurus); y Lobito de Río (Lutra 
platensis).  

Decreto 
N°1.440/09 

Reglamentario de ley 
N° 3.771/83. 

Delimita la Reserva Natural del Iberá y regula las 
actividades agropecuarias y forestales dentro del 
área de reserva. 

Decreto 
N°1.966/09 

Complementario del 
Decreto N°1.440. 

Establece la ruta de gestión de los proyectos a 
desarrollarse en la Reserva del Iberá, las 
autoridades de aplicación intervinientes y las 
competencias en cada caso.  

Decreto 
N°191/01 

Código de Aguas. Define la Política Hídrica Provincial. Clasifica a las 
aguas según su dominio y uso. 

Ley 
N°1.863/54 

Ley de Caza y 
Conservación de la 
Fauna Silvestre. 

Prohíbe la caza de animales silvestres, la 
destrucción de sus nidos, huevos y críos; como 
también el tránsito y comercialización de sus 
cueros, pieles y productos. 

Ley 
N°5.175/97 

Régimen de 
preservación y 
conservación de los 
bosques nativos de la 
Provincia de 
Corrientes. 

Se crea el régimen de preservación y conservación 
de estos bosques. Define a los bosques nativos, a 
toda formación leñosa producto de la acción 
exclusiva de la naturaleza, que por su constitución 
y ejemplares que la componen, sea declarada en la 
reglamentación como sujeta a las previsiones de la 
presente ley.  
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Ley 
N°4.495/90 

Manejo de herbicidas, 
fungicidas y otras 
sustancias peligrosas. 

Define los lineamientos para la comercialización, el 
almacenamiento, el transporte, la aplicación y las 
infracciones por el uso indebido de este tipo de 
sustancias. Se referencia permanentemente a 
normas complementarias. 

Ley 
N°5.974/10 

Ley de Ordenamiento 
Territorial. 

Establece definiciones técnicas, autoridad de 
aplicación, ordenamiento y cartografía, categorías 
previstas, definición y actividades permitidas según 
Ley Nacional N° 26.331. 

Ley 
N°5.590/06 

Ley de Uso y Manejo 
de Fuego. 

Rige en lo referente a rozas y quemas en zonas 
rurales, así como también la prevención y lucha 
contra incendios rurales.  

CONVENIOS INTERNACIONALES 

NORMA TITULO RESUMEN 

C29 O. I. T. 
(1.930) 

Trabajo forzoso. Establece el alcance del concepto de trabajo forzoso 
y las limitaciones para su empleo. 

C87 O. I. T. 
(1.948). 

Libertad sindical y 
derecho de 
sindicación. 

Establece el derecho de los trabajadores y 
empleadores a constituir las organización así como 
el de afiliarse a las mismas. 

C98 O. I. T. 
(1.949) 

Derecho de 
sindicación y la 
negociación 
colectiva. 

Establece la protección de los trabajadores en 
actividad sindical, garantizando el funcionamiento de 
la negociación colectiva en un marco de legalidad e 
igualdad. 

C100 O. I. T. 
(1.951) 

Igualdad de 
remuneración. 

Establece la igualdad de remuneración de la mano 
de obra femenina y masculina en una misma tarea. 

C105 O. I. T. 
(1.957) 

Abolición del trabajo 
forzoso. 

Establece la prohibición de todo tipo de trabajo 
forzoso u obligatorio. 

C111 O. I. T. 
(1.958) 

Abolición de la 
discriminación 

Fomenta la igualdad de oportunidades y de trato en 
materia de empleo y ocupación. 

C138 O. I. T. 
(1.973) 

Edad mínima. Establece la edad mínima de trabajo según las 
características de las tareas a realizar. 

C182 O. I. T. 
(1.999) 

Peores formas de 
trabajo infantil. 

Establece la prohibición del empleo de niños en las 
descriptas como peores formas de trabajo infantil. 

CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS PARA LA LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 
(1994). 

CONVENIO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA (1992). 

CONVENIO MARCO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO (1992). 

PROTOCOLO KYOTO (1992). 

ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR (1990). 

PROTOCOLO DE MONTREAL (1989). 

CONVENCIÓN DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO (1985). 

CONVENCIÓN SOBRE ESPECIES MIGRATORIAS DE LA FAUNA SILVESTRE (1979). 

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENZADAS DE 
FAUNA Y FLORA (1975). 

DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO (1972). 

CONVENCIÓN SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL (1972). 

CONVENCIÓN RELATIVA A HUMEDALES (1971). 

PROTOCOLO ANTÁRTICO SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (1959). 

CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN (2000). 

 

GESTIÓN AMBIENTAL ï NORMATIVA- Disponible en:  
http://www.icaa.gov.ar/2010/gerencias/gest_ambiental/Documentos.htm 
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CAPÍTULO 02- ZONAS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 
 
Ligier, H.Daniel1 y Kurtz, Ditmar1 

 

1 INTA Corrientes ï ligier.daniel@inta.gob.ar; kurtz.ditmar@inta.gob.ar 

 

INTRODUCCIÓN  

En la planificación de uso de las tierras, el concepto de zonificación por características 
ambientales, productivas y/o socioeconómicas se concibe como una herramienta de valor para 
generar escenarios de expansión o intensificación de sistemas productivos determinados, según 
calidad de sitio. Para esta guía de buenas prácticas, específicamente para especies forestales 
cultivadas en Corrientes, se realizó una zonificación a escala exploratoria contemplando atributos 
seleccionados de suelos, ya que este recurso es relevante en la elección de sitios para el 
desarrollo forestal. 
Se conciben en este capítulo, dos zonificaciones:  

Regiones de suelos de tierras altas: 

Suelos adecuados para implantación y desarrollo de especies forestales sensibles a 
condiciones de drenaje restringido. 

Regiones de suelos de tierras bajas:  

Suelos adecuados para implantación y desarrollo de especies forestales adaptadas a 
condiciones de drenaje restringido. 

Se toma como referencia para el primer caso Pinos y Eucaliptos, con énfasis en Eucalyptus 
grandis, y para el segundo sólo pinos con énfasis en Pinus elliottii. 

 

2.1- LOS ATRIBUTOS EDÁFICOS CONTEMPLADOS INCLUYEN:  

ü Clase de drenaje, como atributo dominante.  

ü Profundidad efectiva para las raíces. 

ü Riesgo de erosión hídrica. 

ü Fertilidad: Contenidos de materia orgánica superficial. 

 

2.1.1- Drenaje del suelo. 

Se relaciona a la oferta de oxígeno para las raíces y sintetiza las relaciones entre escurrimiento 
ï infiltración - reserva de agua. Debido a las condiciones contrastantes de adaptabilidad a 
situaciones de hidromorfía temporaria, las exigencias de drenaje varían sustancialmente entre 
especies forestales, donde la tolerancia a excesos de agua temporarios, decrece desde Pinus 
elliottii a Eucalyptus grandis.  

2.1.2- Profundidad efectiva. 

El espesor del suelo a ser explorado por las raíces es fundamental como oferente de nutrientes 
y agua. Normalmente se maneja el concepto "profundidad efectiva", que específica la 
profundidad hasta el material originario o napas de agua permanentes.  

2.1.3- Suministro de nutrientes. 

mailto:ligier.daniel@inta.gob.ar
mailto:kurtz.ditmar@inta.gob.ar
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El contenido de materia orgánica superficial (de 0 a 20 cm).  

2.1.4- Riesgo de erosión hídrica. 

El riesgo de erosión hídrica es una limitante importante ya que en la región subtropical, es común 
la presencia de lluvias de alta intensidad, sobre suelos frágiles. Se tomó en cuenta el índice de 
riesgo de erosión hídrica y se agruparon unidades cartográficas en función a los atributos 
definidos según suelo dominante en cada unidad. La síntesis de los atributos considerados para 
las zonificaciones propuestas se detalla a continuación (Tablas 1 y 2).  

 

2.2- SÌNTESIS DE ATRIBUTOS CONSIDERADOS PARA LAS ZONIFICACIONES 

PROPUESTAS 

Tabla 1. Agrupamiento de Suelos de tierras altas para el uso forestal (Mapa 1). Rangos de 
atributos utilizados. 

REGIONES 
Grupos de 

suelos 

DRENAJE PROFUNDIDAD 
EFECTIVA 

% de M.O RIESGO 
EROSIÓN 
HÍDRICA 

LIMITANTES 
NATURALES 

IP 

1 Bueno Buena a 

Moderada 

Alta a 

moderada 

Alto-Muy 

Alto 

Erosión-Fertilidad 50 a 

65 

2 Moderado Moderada Moderada Moderado Erosión- 
Encharcamientos 
breves 

25 a 

50 

3 Moderado 
a 
Imperfecto 

Moderada 
a Severa 

Baja 

 

Bajo Napas fluctuantes 
estacionales- 
Fertilidad 

16 a 

30 

 

Tabla 2. Agrupamiento de Suelos de tierras bajas para el uso forestal (Mapa 2). Rangos de 
atributos utilizados. 

REGIONES 
Grupos de 

suelos 

DRENAJE PROFUNDIDAD 
EFECTIVA 

% de M.O RIESGO 
EROSIÓN 
HÍDRICA 

LIMITANTES 
NATURALES 

IP 

1 Imperfecto Moderada  

 

 

Moderada 
a alta 

 

Moderada Fertilidad 

Anegamientos 

7 a 

20 

2 Imperfecto a 
Pobre 

Moderada  

 

Moderada 
a alta 

Moderado Fertilidad 
Anegamientos 
Inundaciones 
estacionales 

7 a 

15 

3 Pobre a 
Imperfecto  

Moderada a 
severa 

 

Moderada 

 

Bajo Anegamientos 
Inundaciones 
Fertilidad  

3 a 7 

Referencias: M.O: materia orgánica; IP: índice de productividad.  

La determinación del índice de productividad tiene como objetivo establecer una valoración 
numérica de la capacidad productiva de las tierras de una región. Para su determinación se utiliza 
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la información básica proporcionada por los relevamientos de suelos que incluyen datos acerca 
de las propiedades, clasificación, estado y distribución de los suelos, clima y vegetación. El Índice 
de Productividad se interpreta como una proporción del rendimiento máximo potencial de las 
especies previamente mencionadas, bajo un nivel de manejo medio para la región. Expresado 
de otra manera, la diferencia a 100 del valor obtenido corresponde al porcentaje de disminución 
experimentado en los rendimientos máximos debido al efecto de una o más características o 
cualidades. 

En los mapas siguientes se presenta la zonificación de los suelos para los dos agrupamientos: 
Agrupamiento de suelos de zonas altas en el Mapa 1 y Agrupamiento de suelos de zonas bajas 
en el Mapa 2. A fin de elaborar una zonificación a escala predial se deberá tener en cuenta la 
cartografía disponible a la escala adecuada; el productor o empresario interesado en cartografía 
a mayor detalle se acerque a la Agencia o Experimental del INTA más cercana. 

 

MAPA 1: LOCALIZACIÓN DE ÁREAS CON SUELOS ADECUADOS PARA EL USO 

FORESTAL DE ESPECIES SENSIBLES A RESTRICCIONES POR DRENAJE 

Agrupamiento de suelos bien drenados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo 1:  

Suelos profundos: Zona de campos; pediplano del Paraná, meseta central preservada y 

Albardones del Paraná. 

Grupo 2:  

Suelos moderadamente profundos a profundos: Lomeríos; cordones arenosos; niveles 

de terrazas de arroyos interiores y del río Uruguay.  

             Grupo 3:  

Lomadas arenosas con napas colgadas y suelos pardo rojizos en estribaciones de la 

meseta central preservada. 
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MAPA 2: LOCALIZACIÓN DE ÁREAS CON SUELOS ADECUADOS PARA EL USO 

FORESTAL DE ESPECIES ADAPTADAS A RESTRICCIONES POR DRENAJE 

Agrupamiento de suelos con problemas de drenaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo 1:  

Suelos en planicies anegables con microrelieves de malezal playo; texturas medias. 

Grupo 2:  

Suelos en planicies anegables con microrelieves de malezal profundo; texturas medias 

a gruesas. 

Grupo 3:  

Bajos inundables; terrazas bajas de arroyos interiores. 

Cartografía y ordenamiento territorial provincial disponible en el servidor de mapas del 

Ministerio de Producción de la Provincia de Corrientes. http://cartogis.corrientes.gov.ar/ 
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CAPITULO 03- PLANIFICACIÓN PREDIAL 
 
 
Díaz, Diana1 y Fernández, Roberto2. 
 
1 INTA EEA Concordia ï diaz.diana@inta.gob.ar 
2 INTA EEA Montecarlo ï fernandez.roberto@inta.gob.ar 
 
 
INTRODUCCION 
 
En este Capítulo se hace referencia a aquellos aspectos de la planificación del uso del suelo a 
nivel de predio, orientados principalmente a la conservación del suelo y de la biodiversidad, al 
mantenimiento del ciclo hidrológico y a la protección del paisaje. 
 
 
3.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Respetar las normas nacionales, provinciales y municipales que regulan las actividades 
forestales (VER CAPÍTULO 1). 

Considerar en la planificación el ordenamiento territorial de los bosques nativos (Ley 
nacional N°26.331 y Ley provincial N° 5.974/10). 

En los predios que formen parte de la Reserva Provincial del Iberá (Decreto provincial N° 
1.440/09-Ver mapa en CAPITULO 16), considerar particularmente las Leyes provinciales 
N° 3.771/83 y N° 4.736/93, que establecen criterios de restricción a las actividades 
productivas e industriales en las áreas de la Reserva. 

Delimitar las áreas de conservación (VER CAPITULO 16), las zonas de amortiguación y 
las de producción, mediante el análisis integrado de los aspectos legales, socioculturales, 
ambientales y económicos; de manera de sectorizar la Unidad de Manejo Forestal 
(UMF). 

Caracterizar en detalle las áreas de producción, a efectos de diferenciarlas en su 
potencial productivo, su sensibilidad, y en sus requerimientos de uso y manejo, 
particularmente en los predios de grandes dimensiones. 

Disponer de cartografía e información complementaria (relieve, hidrología, suelos, 
cobertura, red de drenaje, cuerpos de agua, y uso del suelo) del conjunto de la UMF. 

Mantener al menos un 10 % (diez por ciento) de los ecosistemas más representativos 
localmente a intervenir. 

Integrar estas áreas a efectos de conformar franjas de conservación y de amortiguación, 
áreas de humedales, cursos de agua y bosques nativos existentes teniendo en 
consideración las fisonomías de los campos vecinos, a los fines de lograr su continuidad 
espacial; limitar la intervención con cultivos u operación de maquinaria a 
aproximadamente 30 m (treinta metros) de distancia, teniendo en consideración la 
situación y dimensión de cada predio. 

Planificar las operaciones de cada área de producción, considerando las interacciones 
entre las operaciones forestales y los ecosistemas asociados, a la escala de UMF. 

Todas las actividades que comprenden la presente guía deben contar con una 
supervisión responsable para su cumplimiento. 

La documentación operativa debe ser entregada por el propietario a los supervisores y/o 
personal encargado de la tarea a realizarse, al inicio de las actividades en terreno. Esta 
información deberá ser acompañada por cartografía, con una correcta representación 
visual de los sitios a intervenir. 

 

mailto:diaz.diana@inta.gob.ar
mailto:fernandez.roberto@inta.gob.ar
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Debe implementarse cartelería indicativa de las tareas a realizarse que involucren 
riesgos al personal o terceros (construcción de caminos, cosecha, transporte, circulación 
de agroquímicos y movimiento de equipos, etc.), el cuidado de los recursos naturales y 
la protección de la flora y la fauna local, como advertencia a quienes transiten en el área. 

Implementar un sistema de disposición de los residuos físicos y/o químicos que genere 
la actividad, previniendo impactos negativos en las aguas superficiales y subterráneas, 
los suelos y la biota.  

Considerar sistemas silviculturales orientados a la obtención de madera de calidad, en 
base a podas, raleos y con altos índices de espaciamiento, en términos generales, que 
generan menores impactos sobre los recursos naturales. 

 

3.2. - CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 

Ajustarse a la legislación vigente las actividades de caza sobre las poblaciones de la 
fauna silvestre en general, y de las especies consideradas vulnerables, en peligro de 
extinción, o protegidas por ley en particular. 

Incorporar el diseño y monitoreo de los corredores biológicos en el informe y/o estudio 
de impacto ambiental (según corresponda por Ley provincial N° 5.067 y Decreto 
provincial N° 2.858/12), como asimismo el compromiso de mantenimiento a largo plazo. 

Identificar, cartografiar y conservar ambientes de valor biológico especial (VER 
CAPITULO 17). Estos ambientes deben estar identificados en las diferentes cartas de la 
UMF. 

Al planificar la conversión de ambientes naturales, identificar -en lo posible, coordinando 
con los predios vecinos- teselas (parches) y corredores mediante los cuales se facilite la 
conectividad. 

Tener en consideración que los accesos y vías de tránsito a través de los fragmentos de 
vegetación natural, sean mínimos en número y estrechos, evitando la alteración de las 
áreas especialmente sensibles (cursos de agua, vegetación aledaña, etc.). 

Monitorear y prevenir fugas o asilvestramiento de las especies cultivadas de uso forestal 
y realizar su control en caso de invasión en ambientes naturales, predios contiguos y 
veras de caminos. 

Identificar en el predio y conservar hábitat de especies en peligro de extinción y/o 
protegidas por ley e incorporar esta información al Plan de Manejo de la UMF. 

Manejar los animales domésticos en el predio (particularmente perros) a fin de controlar 
su efecto sobre la fauna silvestre. 

Controlar especies de flora (genero Pinus y otras cultivadas) y fauna invasoras, en 
coordinación con los programas del Estado y con los predios vecinos. 

 
3.3 - PLANIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN 

 

Asignar las especies y la intensidad de manejo forestal en función de las características 

de los sitios. 

Minimizar el laboreo y el tránsito de equipos. 

Establecer los caminos y cortafuegos.  

Establecer en las cercanías de poblados y viviendas rurales, fajas de terreno sin plantar 

o parquizados de al menos 30 m de ancho, teniendo en consideración la situación y 

dimensión del predio. 

Evitar rodales de grandes extensiones conforme Ley N° 26.432. 
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Combinar en la UMF rodales de diferentes especies, clones, y/o edades, y/o tratamientos 

silviculturales. 

Favorecer, a través de la silvicultura, estructuras semejantes al ambiente natural original.  

 

3.4 ï MANEJO DEL AGUA DE PRECIPITACIÓN 

Respetar las normas referidas a la conservación de los ambientes naturales y rurales, 
que incluyen la utilización racional del suelo, agua y demás recursos naturales (Ley 
provincial N° 4.731 de Preservación, Conservación y Defensa del Ambiente; Ley 
provincial N° 5.067 de Evaluación del Impacto Ambiental, su Ley provincial modificatoria 
N° 5.517 y Decreto provincial reglamentario N° 2.858/2012) y el Código de Aguas de la 
provincia (Decreto Ley provincial N° 191/2001). 

En áreas con pendientes, diseñar la forestación siguiendo las curvas de nivel con el fin 
de evitar la erosión y consecuente afectación de la cantidad y calidad del agua. 

Proteger márgenes de cursos de agua o humedales y mantener los desagües naturales 
empastados. 

Minimizar el trazado de caminos y vías de saca sobre áreas bajas (humedales, arroyos, 
cursos y cuerpos de agua). 

Diseñar o rectificar la red de caminos, considerando especialmente el manejo del agua 
de escurrimiento y la prevención de la erosión; evitando las áreas sensibles. 

Promover que el trazado de los caminos tienda a acompañar las divisorias de aguas.  

Cuando deban atravesar cursos de agua, prever puentes u otras construcciones (pasa-
fauna), que a su vez permitan que los volúmenes esperados de agua de escurrimiento 
fluyan sin impedimentos. 

Mantener equilibrio entre diferentes usos del suelo a fin de evitar grandes modificaciones 
en el ciclo del agua, de forma tal que las tasas de escurrimiento, la humedad del suelo y 
los caudales mínimos de los cursos de agua no sufran grandes alteraciones. 

Es conveniente favorecer la conformación de mosaicos, con rodales de diferentes 
edades a nivel de micro-cuenca o cuenca. 

 

3.5 - ASPECTOS PAISAJÍSTICOS 

Respetar las normas referidas a la conservación de los ambientes naturales y rurales, 
que incluyen la utilización racional del paisaje en función de los valores del ambiente, la 
preservación de la salud, del bienestar de la población y la defensa de los recursos 
naturales (Ley provincial N° 4.731 de Preservación, Conservación y Defensa del 
Ambiente; Ley provincial N° 5.067 de Evaluación del Impacto Ambiental, su Ley provincial 
modificatoria N° 5.517 y Decreto provincial reglamentario N° 2.858/2012). 

Planificar las actividades de plantación y cosecha, evitando cambios abruptos en el 
paisaje. 

Combinar rodales de diferentes edades con el fin de evitar la monotonía del paisaje. 

En áreas turísticas o de recreación, planificar la forestación de forma de evitar las líneas 
rectas o macizos homogéneos de gran extensión (Figura 1) y seguir las estructuras 
naturales del paisaje, teniendo en consideración la situación y dimensión de cada predio. 
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Figura 1: Detalle de propuesta de diseño de plantaciones con estructuras no lineales. 
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CAPITULO 04 - CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURAS 
 
 
Rolón, Marcelo1  

1 Asesor privado ï merolon@gmail.com 

INTRODUCCIÓN  

Los caminos forestales son complejas estructuras de ingeniería de las que dependen el 
transporte eficiente y el acceso seguro al bosque; son indispensables tanto para la extracción de 
madera industrial como para facilitar el acceso al bosque, para su ordenación y control. Deben 
ser diseñados y trazados perturbando el suelo lo menos posible, establecer un sistema de 
drenaje adecuado y evitar, cuando sea posible, el cruce de los cursos de agua. Los caminos 
internos tienen influencia en la erosión, pérdida de suelo y la consecuente sedimentación de 
material particulado en cursos de agua. El objetivo de este capítulo es minimizar estas 
situaciones, como así también reducir el impacto en zonas de importancia paisajística y la 
perturbación de la vida silvestre. 

4.1 - GENERALIDADES.  

Respetar lo dispuesto en la Resolución N° 11/11 de la CNTA. 

Disponer de un vehículo de apoyo para el traslado, en caso de emergencia o accidente, 
del personal afectado. 

Atender el manejo de residuos de productos derivados del petróleo (Ver CAPITULO 
15.2.3).  

Prestar especial atención a la preservación y cuidado de fajas ecológicas, bosques 
protectores y cursos de agua. 

 

4.2 - HABILITACIÓN DE CAMINOS TERRADOS Y ENTOSCADOS 

La necesaria eliminación de vegetación en la superficie del trazado, movimientos de tierra y 
puntualmente recargas de tosca (áridos), ocasionan algún tipo de impacto; para reducirlo y limitar 
sus efectos perjudiciales sobre el medio ambiente, se deben cumplir con las siguientes prácticas:  

4.2.1 - Apertura o reapertura de caminos. 

Mantener la limpieza de todo tipo de material vegetal en un ancho mayor o igual a 4 m. 

Al abovedado darle una pendiente de 3 al 5% para facilitar el escurrimiento del agua 
superficial hacia las cunetas (Figura 1). 

En la construcción de las cunetas liberarse los obstáculos para un buen escurrimiento 
del agua superficial en el sentido longitudinal del camino.  

Conducir los desagües lo más alejado posible de los cursos de agua y, siempre que sea 
posible, guiados a zonas de vegetación circundante (nativa o implantada) a través de 
sangrías, favoreciendo la captación de humedad y disminuyendo el arrastre de 
sedimentos. 

Instalar disipadores de energía en cunetas con pendientes mayores a 8 % en sentido 
transversal a la cuneta y distanciados convenientemente según cada caso; y de acuerdo 
a la longitud, considerar la presencia de barrancas laterales donde no se permita realizar 
sangrías (Figura 2). 

mailto:merolon@gmail.com
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En el caso de que queden fragmentos gruesos de tosca (piedras) en la entrada de los 
desagües o en las cunetas, proceder a su desalojo para permitir el escurrimiento normal 
del agua. 

 

 

 

 

 

Figura 1: Detalle de las dimensiones y pendiente del abovedado sugeridas para la 
apertura de caminos. 

         

                           

 

 

 

 

Figura 2: Detalle de 
disipadores de energía en 
cunetas de desagüe 
prolongadas y con 
pendientes. 

 

En las situaciones en que no se puedan derivar los desagües a sectores de terreno plano 
para su drenaje natural; se recomienda la instalación de pozos decantadores para 
captura y sedimentación de drenajes.  

Manejar adecuadamente el tamaño y cantidad de estas estructuras, en función de la 
topografía del camino; y su mantenimiento dependerá de la intensidad de las lluvias. 

En el caso de curvas con radio de giro muy amplio se propone realizar un ensanche de 
la carpeta de tosca (aproximadamente de 1,50 m) abarcando desde el comienzo hasta 
el final de la curva.  

Realizar riego del suelo de ser necesario, para aumentar su humedad natural. 

La compactación del suelo (base) con rodillo pata de cabra, con una cantidad mínima de 
7 pasadas por todo el sector de la calzada y en toda la longitud del camino a entoscar, 
cuidando de no obstruir los desagües y cunetas. 

La distribución de la tosca con motoniveladora y la compactación de la capa de tosca 
con rodillo Vibrocompactador liso, tipo ñTortoneò o similar, de 6000 Kg. de peso m²nimo. 
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Figura 3: Desagües de las cunetas hacia el interior de las plantaciones. 

4.2.2 - Construcción de alcantarillas y puentes. 

La entrada y salida de la alcantarilla, perfectamente señalizadas y deben ser mantenidas 
libre de obstrucciones. 

Todo el material de limpieza y construcción generado en las tareas descriptas, deben ser 
retirados de la zona de trabajo.  

Realizar la excavación con retroexcavadora del largo y ancho apropiados a la estructura 
a construir (alcantarilla).  

Utilizar retroexcavadora o máquina similar para la excavación y colocación de los tubos; 
por último se rellena el espacio no ocupado con el material disponible. 

Tener en cuenta en el caso de construirse cabezales de madera, colocar troncos 
verticalmente a ambos lados de los tubos en los extremos de la alcantarilla (estos irán 
introducidos en el terreno); y en la parte superior colocar dos troncos horizontalmente, 
los cuales se sujetan con alambre a los extremos de los colocados verticalmente. 

Para habilitar la alcantarilla al tránsito, se sugiere distribuir y compactar el material de 
relleno. 

Mantener las alcantarillas libres de obstáculos, sobre todo después de lluvias intensas. 
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CAPÍTULO 05 - VIVEROS FORESTALES 
 
 
Vera Bravo, Carlos 1; García, M. de los A.2 y Salvatierra, Guillermo3.  

1 INTA Bella Vista ï   vera.bravo@inta.gob.ar 

2 INTA Concordia ï garcia.mariaa@inta.gob.ar 

3 Consorcio Forestal Rio Uruguay ï guillermosalvatierra@yahoo.com.ar 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Este capítulo propone elementos esenciales para minimizar el impacto negativo sobre el 
ambiente, evitando encharcamiento, disminución de infiltración, minimizando el uso de 
agroquímicos y demás insumos utilizados en esta actividad; cumpliendo con las legislaciones 
existentes y asegurando un medio ambiente de trabajo que favorezca buenas condiciones y 
seguridad de los operarios así como su constante formación en tareas de cada trabajador, sobre 
primeros auxilios, manejo seguro de agroquímicos, protección personal y del ambiente. 

 

5.1- UBICACIÓN 

Evitar lugares con frecuente incidencia de heladas, que puedan dañar las plantas recién 

germinadas, sobre todo en viveros descubiertos.  

Preferir lugares amplios, aireados e iluminados, con pendiente de 2-5 % para evitar 

acumulación de agua y erosión. Procurar media sombra o cubiertas de polietileno como 

protección en la etapa de establecimiento, en período invernal o con riesgo de heladas 

(Figura 1). 

Tener en cuenta la proximidad a una fuente de agua o en su defecto la realización de 

perforaciones. 

Desde el punto de vista sanitario, se sugiere ubicar el vivero lejos de plantaciones ya 

establecidas, debido a que pueden ser fuente de inóculos de patógenos.  

Es conveniente que las rutas y vías de acceso al vivero estén entoscadas o empedradas, 

a fin de evitar la compactación y la reducción de la infiltración de los suelos.  

Cubrir con al menos 10 cm de canto rodado lavado las áreas de producción de plantines 

en contenedores (Figura 2), enraizamiento de estacas y rustificación, para evitar la 

proliferación de malezas, evitar/reducir su control mecánico o químico y reducir fuentes 

de posibles patógenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura  2: Caminos de hormigón y 
área bajo las mesadas con caños 
perforados para desagüe y canto 
rodado lavado. 

 

 

.. 

Figura 1: Protección con túneles de 
polietileno sobre mesadas con bandejas 
recién sembradas.  

 

mailto:vera.bravo@inta.gob.ar
mailto:guillermosalvatierra@yahoo.com.ar
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Que las cortinas rompe vientos no proyecten sombra en el área productiva; la distancia 

mínima debería ser igual a la altura máxima de esa especie, plantada en sentido 

perpendicular a la dirección del viento predominante, evitando fallas en la barrera para 

impedir la canalización de la corriente de aire. Como medida sanitaria preventiva, elegir 

especies y géneros diferentes a los producidos en el vivero.  

Sistema de protección contra heladas y caída de granizo (mallas anti-granizo).  

Para viveros a raíz desnuda preferir suelos profundos, permeables, con napa freática 

profunda, con topografía plana. Adoptar medidas de conservación de este recurso. 

En áreas con pendiente pronunciada, hacer terrazas. 

 

5.2 ï INSUMOS 

5.2.1- Materiales de propagación. 

Utilizar materiales registrados/certificados, con su identificación, promocionados a nivel 

nacional y provincial, que garanticen su capacidad para producir plantines de buena 

calidad. 

5.2.2 ï Agua. 

Asegurarse la disponibilidad de agua en cantidad requerida durante toda la época de 

producción, optimizando el uso del agua para riego. 

Analizar previamente sus propiedades biológicas, físicas y químicas. Controlar que el pH 

varíe entre 5,5 y 7. 

Se recomienda la micronización/nebulización del agua en la producción de plantines a 

partir de estacas (Figura 3), para mantener humedad ambiental y temperaturas óptimas. 

 Figura 3: Detalle los picos (Fogg) (A) para lograr la micronización (B) del agua de riego en 
producción clonal. 

Aspersores fijos o sobre un carro de riego, cuando se producen plantines de semillas a 

cielo abierto (Figura 4). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Detalle 
de un aspersor fijo 
(A) y aspersores 
sobre un carro 
móvil (B); en 
ambos casos los 
plantines están a 
cielo abierto. 

A B 
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Regar de acuerdo al requerimiento de cada etapa de desarrollo de las plantas. 

Disponer de un sistema de recuperación de los excedentes del agua de riego o soluciones 

nutritivas (sobre todo en viveros de producción clonal) (Figura 5). 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

Automatización para el manejo del agua y el control de la temperatura en invernáculos. 

 

5.2.3 Equipos. 

Asegurar el buen estado y correcto mantenimiento de todos los equipos utilizados en el 

riego (caños, llaves de paso, nebulizadores, conectores, válvulas, filtros, bomba, picos 

regadores, etc.), para evitar fugas, derrames y exceso de consumo de agua y energía. 

5.2.4 Sustratos.  

La desinfección del suelo o materiales orgánicos empleados como sustratos debe 

realizarse con vapor, solarización o productos químicos permitidos (Figura 6). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Almacenar los sustratos esterilizados previamente en bolsas o cubiertos, protegidos de 

posibles fuentes de contaminación, hasta el momento de su utilización.  

5.2.5 Agroquímicos. 

Manejo, uso, conservación y mantenimiento de agroquímicos y el tratamiento de los 

residuos (VER CAPÍTULOS 14 Y 15). 

Figura 6: Desinfección de sustrato por 
solarización, recomendando realizar en los 
meses de diciembre, enero y febrero al menos 
durante cuatro semanas. Foto: Gentileza Vivero 
El Curupí. 

Figura 5: Sistema de fertirriego de plantas 
madres de un jardín clonal. 
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Intervenir con métodos de control químico de plagas/enfermedades únicamente cuando 

se ve afectado negativamente el valor económico de la producción.  

Cuando se apliquen agroquímicos, se recomienda alternar el uso de principios activos 

para evitar la resistencia de los patógenos a un producto. 

Fertilizar según requerimientos del cultivo en cada etapa. 

 Registrar productos, frecuencia y dosis aplicados. 

Monitoreo del estado nutricional de los plantines durante las distintas fases, para ajuste 

del plan de fertilización.   

 

 5.3 ï MANEJO SANITARIO 

 Adoptar las siguientes medidas de Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades: 

Lavar y desinfectar tubetes/bandejas antes de guardarlos o reutilizarlos: retirar restos 

vegetales y de sustratos, lavar con presión, sumergir en agua a 70ºC por 3 minutos o en 

hipoclorito de sodio con 60 gramos de cloro activo/litro, diluído al 3% durante 12 horas.  

Limpieza de instalaciones (mesadas, cubiertas, pisos) y herramientas. 

Control de humedad y temperatura: evitar sombreado excesivo, aplicar riegos adecuados 

a la demanda del plantín en cada etapa, el vivero debe tener ventilación natural. 

Asegurar adecuada nutrición del cultivo, evitando excesos, desbalances y deficiencias 

de nutrientes, que afectan el estado de las plantas predisponiendo al ataque de insectos 

y microorganismos patógenos. 

Eliminar, mediante quema o ñenterramientoò, plantas muertas o enfermas y restos 

vegetales de podas sanitarias. 

Todo material de propagación del género Eucalyptus sp. con sintomatología positiva de 

la agalla del Eucalipto se debe destruir inmediatamente o ser tratado mediante la 

aplicación del producto formulado a base del principio activo Acetamiprid al 20% 

(Resolución SENASA Nº 180/12) como así también aquellos productos que SENASA 

autorice en un futuro para su control (Figura 7) (VER CAPÍTULO 12).  

Figura 7: Pecíolo con síntoma positivo de la agalla del 
Eucalipto. 

 

 

 

 

5.4 ï HIGIENE Y SEGURIDAD 

5.4.1 Elementos Básicos de la Protección de Cultivos. 

El control de malezas debe ser realizado de manera mecánica o con herbicidas de baja 

toxicidad y poder residual (VER CAPÍTULO 14). 
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5.4.2 Seguridad, Formación y Normas: Capacitación del personal. 

El personal debe estar capacitado en el trabajo específico del vivero y en prevención de 

riesgos laborales, con las certificaciones correspondientes.  

Considerar las posiciones de trabajo y permitir tiempos de descanso para minimizar 

afecciones del tipo LER (lesiones por esfuerzos repetitivos).  

Elaborar planes de promoción de condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 

formación en tareas de cada trabajador, y otro sobre primeros auxilios, manejo seguro 

de agroquímicos, protección personal y del ambiente. 

Procurar mesadas de altura y ancho convenientes 

para la realización de las actividades en posiciones 

cómodas. 

Disponer de la infraestructura adecuada para el 

alojamiento e higiene del personal (baño con duchas, 

oficinas, depósito de herramientas, etc.). 

 

 

 

Figura 8: Infraestructuras adecuadas para la realización de 

las actividades en posiciones cómodas. 

 

5.4.3 Registros: Se debe contar con:  

 

Los rótulo de semillas y/o estacas o plantas madre adquiridas, certificados de 

inspecciones y la inscripción en el Registro Nacional Fitosanitario de operadores de 

material de propagación, micropropagación y/o multiplicación vegetal (Disposición 

SENASA Nº 4/2013, que reemplaza a la Resolución Nº 312/2007).  

Inscripción en el Registro Nacional de Comercio y fiscalización de semillas (Ley 20247/73 

y Resol. INASE 256/99).  

Registro de venta y movimiento de materiales (Resol. INASE 256/99). 

Libro de Registro de Novedades: (Disposición 4/2013 de la Dirección Nacional de 

Protección Vegetal del SENASA): registrar en un cuaderno de actas con numeración pre- 

impresa, que debe permanecer en las instalaciones del vivero, la siguiente información:  

¶ prácticas culturales,  

¶ aplicación de tratamientos sanitarios (indicando fecha, principio activo, tipo de 
formulación, marca comercial, dosis y motivo del tratamiento),  

¶ descarte de ejemplares debido a causas fitosanitarias y registro de visitas,  

¶ prácticas recomendadas y aval del responsable técnico. 
 

Se debe estar registrado en el Registro Nacional de Productores Agropecuarios                     

(RENSPA), por Resolución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentación Nº 417/97, su modificatoria Nº 777/98, ambas reemplazadas por 

Resolución 116/98, esta inscripción debe estar en el Sistema de Gestión Sanitaria (SGS) 

de las Oficinas Locales del SENASA. 
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CAPÍTULO 06 - PREPARACIÓN DEL TERRENO 
 
 
Aparicio, Jorge L 1.  

1 INTA Bella Vista ï  aparicio.jorge@inta.gob.ar 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Las buenas prácticas de preparación del terreno tienen por objetivo lograr las condiciones 
óptimas para el establecimiento, sobrevivencia y desarrollo de la plantación, siguiendo técnicas 
de conservación del sitio. Esta práctica debe estar asociada a un buen control de malezas y una 
correcta fertilización. 

Una preparación del terreno adecuada depende de la práctica, la maquinaria la forma e 
intensidad que se aplica. 

 

6.1 ï GENERALIDADES 

Es recomendable el uso de mapas planialtimétricos para identificar las prácticas en 

función de la pendiente de cada lote o sector.  

 

6.1.1 Factores a considerar para seleccionar el método de preparación del terreno. 

Posición en el paisaje (loma, media loma, bajo), pendiente, historial del sitio, textura de los 
horizontes (arcillosa, franca, arenosa), gradiente textural entre horizontes, drenaje, profundidad 
efectiva1(VER CAPÍTULO 2), presencia de capas superficiales o sub-superficiales compactadas, 
tipo de vegetación y/o cubierta de residuos, fertilidad del suelo y período de lluvias. 

 

En suelos con pendiente superior al 5% la preparación de la banda de plantación se debe 

realizar en curvas de nivel. 

En suelos con pendiente superior al 10% se debe preparar el suelo en hoyos de 

plantación.  

Para la preparación del terreno es recomendable minimizar las operaciones. 

Adecuar las prácticas de preparación del terreno para cada tipo de suelo.  

Que las labores se restrinjan a una franja de 1 a 2 m de ancho.  

 

6.2 ï PREPARACIÓN SEGÚN TIPOS DE SUELO 

6.2.1 - Suelos rojos arcillosos del noreste.   

 

Realizar las labores en curvas de nivel.  

Utilizar rastra de discos sólo en la franja de plantación; en un ancho de labor de 1 a 2 m 

y 20 a 30 cm de profundidad (Figura 1).  

Se recomienda que el suelo sin intervención quede cubierto de material vegetal. 

                                                      

 
 

mailto:aparicio.jorge@inta.gob.ar
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En suelos compactados utilizar un escarificador o subsolador en la línea de plantación 

superando la profundidad de la zona compactada.         

Que las labores mecanizadas de preparación y cosecha, se realicen con baja humedad 

en el suelo (evita la compactación).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Maquinaria apta para el diseño y laboreo en curvas de nivel. 

 

6.2.2 - Lomadas arenosas del Centro-oeste. 

 

El laboreo debe realizarse en curvas de nivel.  

Utilizar rastra liviana, en un ancho de labor de 1- 2 m. 

En suelos compactados, se recomienda el uso de escarificador o subsolador en la línea 

de plantación, superando la profundidad de la zona compactada.         

Es conveniente que el suelo sin intervención quede cubierto de material vegetal (Figura 

2). 

 

 

Figura 2: Detalle de la cobertura en suelo luego de las labores de cosecha. 
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6.2.3 - Planicies arenosas del Centro-oeste. 

 

Se debe utilizar ñarados taiperosò para la formaci·n de camellones en la banda de 

plantación y en el sentido de la pendiente.  

En los sectores de mayor altitud la construcción de camellones de 0,8-1,0 m de ancho y 

30-40 cm de altura en el centro del camellón. Se realiza con una pasada de rastra de 

discos en la banda de plantación y una segunda pasada con un ñarado taiperoò de tres 

puntos formando los camellones.  

Se recomienda laborear localizadamente.  

En los suelos más bajos el uso de arados de arrastre y el tamaño de los camellones 

debe ser mayor (1 - 2 m de ancho y 50 cm de altura en el centro del camellón).  

 

6.2.4 ï Malezales ubicados entre los Esteros del Iberá y las terrazas del río Uruguay. 

 

Realizar las labores de preparación en períodos de sequía.   

Se recomienda la sistematización del terreno para controlar el exceso hídrico y 

preparar camellones en la banda de plantación.  

Para la formación de camellones, utilizar rastra (en casos extremos usar la ñSavannahò). 

Los camellones deben ser orientados en el sentido de la pendiente y con dimensiones 

de 2 m de ancho y 0,5 m de altura (Figura 3). Entre los líneos no se justifica realizar 

labores de roturación del terreno; sin embargo el hecho de realizar un pase de rastra en 

estos lugares hace que la vegetación que se desarrolle posteriormente a la plantación, 

sea de menor dimensión que la natural, también nos permite trabajar con rolos picadores; 

que son implementos de relativamente bajo costo de operación y mantenimiento.  

 

Figura 3: Detalle de labores de roturación del terreno con drenaje deficiente. 

 

6.2.5 - Terrazas del río Uruguay. 

Trabajar en curvas de nivel. 
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Utilizar rastra liviana con un ancho de labor de 1- 2 m; y entre los líneos no roturar.  

En suelos compactados utilizar escarificador o subsolador en la banda de plantación, 

superando la profundidad de la zona compactada.     

 

 6.3 - PREPARACIÓN DEL TERRENO DESPUÉS DE LA COSECHA FORESTAL 

El apeo de los árboles, la extracción de la madera y el manejo de los residuos de cosecha, son 
actividades pueden generar impactos negativos en el sitio entre dos ciclos forestales.  

Los residuos de cosecha se componen de, tocones, ñdespuntesò, ramas y hojas. £stos pueden 
ser causa de accidentes (tropiezos, torceduras, caídas, etc.) como así también trastornos 
operacionales que afecten al rendimiento, la calidad de las prácticas de establecimiento y 
dificultar el control de hormigas en el nuevo ciclo de producción. La elección de las técnicas de 
manejo de los residuos de cosecha dependen del sistema de cosecha, de la cantidad de 
residuos, de la cantidad de tocones/ha y de la distancia entre tocones. 

 

6.3.1 ï Alternativas de Manejo de los residuos de cosecha. 

6.3.1.1- Quema. 

Para el manejo de los residuos de cosecha a través del uso del fuego, es importante 

cumplir con la legislación vigente.  

Si bien tradicionalmente la eliminación de los residuos acumulados en ñescollerasò o 

distribuídos en manera uniforme en el terreno, se lleva a cabo mediante quema 

controlada; se recomienda aplicarla solo en situaciones excepcionales, donde otras 

prácticas no sean factibles.  

Esta práctica evita la manipulación de los residuos, favoreciendo así la preparación del 

terreno, plantación, labores culturales y el control de hormigas. También favorece el 

movimiento dentro del lote, en casos de emergencia. Con la distribución uniforme de los 

residuos (no escolleras) se evita la concentración de minerales en el suelo y el desarrollo 

dispar entre plantas que coincidieron o no con el lugar donde había una escollera. Tener 

en cuenta que además puede generar impactos negativos tales como incrementar la 

erosión, disminuir la aireación del suelo e infiltración del agua y provocar pérdidas de 

nutrientes. 

6.3.1.2 ï Conservación. 

Existen dos alternativas de manejo de los residuos de cosecha: 

A) Distribución uniforme: los residuos quedan distribuidos de acuerdo a la técnica de 
cosecha utilizada. Requiere el uso de maquinarias que despejen los residuos de la banda 
de plantación, evitando el movimiento de suelos.  

B) Formación de escolleras: los residuos se acumulan en fajas a lo largo del terreno a 
distancias variables de acuerdo al volumen de material remanente. La preparación del 
suelo se realiza entre las escolleras.  

La trituración de residuos con rolos u otro equipamiento acelera la mineralización del material y 
favorece la preparación del suelo, plantación y labores culturales.   

Considerar alguna de las formas de manejo de los residuos de cosecha, con el fin de 
proteger el suelo contra la erosión. 

Manejar los residuos de forma que aporten materia orgánica mejorando fertilidad, 

aireación e infiltración de agua.  

Conservar los residuos en alguna medida de modo que favorezca la reducción de la 

vegetación competidora.  
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 CAPÍTULO 07 ï PLANTACIÓN 

 
 
Báez, Mirta 1 y Pezzutti, Raúl 2 

1 Forestadora Tapebicuá S.A. ï mbaez@tapebicua.com.ar 

2 Forestal Bosques del Plata S.A. ï rpezzutti@cmpc.com.ar 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Durante la planificación de la plantación se recomienda tener en cuenta la posición geográfica 
del área a plantar verificando que la misma se encuentre en zonas habilitadas para tal fin, distante 
de áreas de preservación permanente y/ó reservas naturales, áreas naturales protegidas u otras 
áreas de uso restringido. También es importante verificar la existencia de comunidades que 
pudieran ser afectadas directa o indirectamente por la actividad forestal. 

 

7.1 ï CONSIDERACIONES PREVIAS A LA PLANTACIÓN  

Planificar los campamentos, garantizando el cumplimiento de normas de higiene, 
seguridad y alimentación del personal. 

Se debe considerar la ubicación del área con relación a poblaciones/comunidades que 
pudieran ser afectadas directa o indirectamente por la actividad forestal. 

Tener en cuenta la presencia de cursos de agua, lagunas, bosques nativos y red de 
caminos para evitar efectos no deseados en el medio ambiente, respetando lo 
establecido en el CAPÍTULO 3.1.   

Definir especie, período de plantación, calidad del plantín y técnica de plantación. 

Planificar el proceso de plantación a partir de la selección del área, topografía del lugar, 
identificación de tipos de suelo y accesibilidad. 

Considerar las zonas circundantes a través de una imagen satelital actualizada, 
mediante un Sistema de Información Satelital (SIG/GIS).  

 

7.2 ï CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Se debe solicitar a los viveristas, los certificados que acrediten la procedencia del 
material genético y la documentación legal pertinente.  

Los trabajadores deben contar con las herramientas e indumentaria adecuadas. 

A los fines de evitar extensos tramos recorridos por los trabajadores deberá decidirse de 

antemano la ubicación de los puntos de almacenamiento y distribución de las plantas, y 

repartirlos uniformemente en la zona de plantación. 

Respecto de la organización del tiempo de trabajo deberá fijarse un horario de trabajo y 
descanso, para evitar el cansancio extremo o crónico.  

Es importante contar con buenos caminos, y accesos directos para el ingreso de los 
plantines y demás actividades. 

 

7.2.1 ï Características deseables del material vegetal. 

Es aconsejable considerar la calidad genética, morfológica y fisiológica de los plantines.  
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Los parámetros morfológicos que deben observarse para evaluar la calidad de los plantines son:  

¶ Diámetro a la altura del cuello (DAC), 

¶ Altura de la planta,  

¶ Desarrollo radicular completo, con raíces dirigidas en sentido vertical y pan de 

raíces agregado al sustrato en plantas de contenedor,  

¶ Plantas bien nutridas, sanas y vigorosas, con buena coloración y sin presencia 

de síntomas de ataques fúngicos u otras enfermedades,  

¶ Tallo bien lignificado. 

La siguiente tabla definida para Pinus taeda y Eucalyptus grandis resume los estándares 
morfológicos de plantines de calidad. Estos estándares pueden aplicarse también a otras 
especies de los géneros Pinus y Eucalyptus plantados habitualmente en Corrientes. 

 

Especie Pinus taeda 

Raíz Libre 

Pinus taeda 

Contenedor 

Eucalyptus grandis 

Contenedor 

Características 

Diámetro mínimo 4 mm 2,5 mm 4 mm 

Altura parte aérea 25-35 cm 20-35 cm 30 cm 

Raíz podada, 
micorrizada y 

ramificada 

pan de raíces 
completo, agregado 

al sustrato 

pan de raíces 
completo, agregado 

al sustrato 

Follaje sano, verde oscuro sano, color verde sano, color verde 

Tallo fuerte, lignificado fuerte, lignificado fuerte, lignificado 

 

 

7.2.2 ï Transporte y almacenamiento. 

Enviar las plantas producidas en contenedor, en sus recipientes o empaquetadas bien 
humedecidas y mantenerlas bien regadas en el acopio a campo.  

Embalar las plantas a raíz libre en las propias cajas de envío a plantación, manteniendo 
las raíces humedecidas y transportarlas evitando la exposición directa al sol y al viento.  

Cuidar que el traslado se realice en vehículos acondicionados con estructura aislante de 
temperatura y viento, de preferencia hacerlo durante la madrugada para evitar altas 
temperaturas.  

En el área de plantación, se sugiere que el transporte de los plantines sea de manera 
adecuada, protegidos del sol y del viento, bien regados y en cajas o recipientes que 
eviten daños mecánicos por golpeteo o caídas durante el transporte y descarga, 
cuidándolos hasta ser plantados por el plantador. 

Evitar dañar las plantas al moverlas. 

Se sugiere que el acopio en terreno sea por el menor tiempo posible.   

 

7.2.3 ï Acondicionamiento del área a plantar. 

Se deben controlar los hormigueros activos y las malezas en la banda de plantación. 



 Guía de Buenas Prácticas Forestales Para la Provincia de Corrientes 

 

 

 30 

Es conveniente que la fertilización se suministre en función de los requerimientos de la 
especie y la fertilidad del suelo.  

 

7.2.4 ï Distanciamiento y marcación. 

Las densidades de plantación varían según el objetivo de producción (entre 800 y 1600 
plantas/ha). Espaciamientos más usados son de 4 x 3 m; 3 x 3 m; 3 x 2 m. Aunque con 
una distribución de 6 x 2 se logra la misma densidad inicial y se disminuye 
sustancialmente el pisoteo de las cepas por el tránsito de la maquinaria de cosecha, 
favoreciendo el rebrote posterior (sobre todo en Eucalyptus), y esta distribución de 
plantas favorecerá el movimiento de las mismas. 

Para marcar los líneos de la plantación, en el caso de que la plantación se realice sobre 
tala rasa (reforestación), jalonar los mismos a fin de guiar al plantador. 

En plantación mecanizada, mantener el distanciamiento entre líneas de plantación 
mediante una línea base, para que el tractorista la use de guía durante la labor.  

En plantación manual marcar las líneas paralelas de plantación. 

Para mantener el distanciamiento entre plantas utilizar una varilla con el largo 
previamente definido. 

 

7.2.5 ï Período de plantación. 

Se sugiere adecuar el período de plantación a las condiciones climáticas (si se presentan 
condiciones de precipitación desfavorables se recomienda el uso de hidro-gel), tipos de 
suelo, tipo de plantín, especie y técnica de plantación. Por ejemplo, para Pinus taeda, 
con plantas de contenedor, en el Nordeste de la provincia de Corrientes los meses de 
mayo, junio y julio son los más adecuados.  

 

7.2.6 ï Técnica de plantación.   

Antes de plantar se debe quitar el envase. 

En plantación manual remover el suelo con pala, usando la técnica de doble T, o 
ñsaracu§ò.  

En las plantas a raíz libre, las raíces deben quedar extendidas hacia abajo y bien 
distribuidas en la hendidura. 

En las plantas de contenedor el pan de raíces debe estar en forma vertical. 

La planta debe permanecer recta y enterrada, por lo menos, 3 cm sobre el nivel del cuello. 

Compactar el área removida alrededor de la planta, evitando doblar raíces y compactar 
el suelo en exceso. 

Finalmente, controlar la verticalidad y distancia de plantación.  

En caso de plantación mecanizada es importante que el suelo esté bien roturado y con 
pocos residuos, distribuidos de manera uniforme en el terreno.  

Se sugiere que detrás de la máquina plantadora se ubique un trabajador corrigiendo la 
verticalidad de las plantas.  

Calibrar correctamente la maquinaria para conservar debidamente la distancia de 
plantación.  

 

7.2.7 ï Sobrevivencia y reposición. 
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Es conveniente controlar la sobrevivencia y reponer dentro de los 30 días posteriores a 
la finalización de la plantación.  

Se recomienda reponer con la misma especie y procedencia. 

Es aconsejable utilizar plantas de contenedor. 

 

7.2.8 ï Monitoreo y control de hormigas y malezas. 

Utilizar los elementos de protección personal (EPP) y contar con medidas claras de 
manejo de agroquímicos. 

Durante los primeros 3 años de la plantación realizar monitoreo y control de hormigas en 
los lotes. 

Evitar la interferencia de plantas herbáceas ó arbustivas en la captación de agua, 
nutrientes y luz por parte de la plantación forestal durante los primeros 2 a 3 años 
dependiendo de la especie, densidad de plantación y condiciones del sitio.   

Controlar la vegetación competidora de forma mecánica o química principalmente en el 
líneo de plantación (2 m de ancho), evitando el contacto del producto con el cultivo pues 
podrá causar fitotoxicidad si la especie es sensible al mismo.  

 

7.2.9 ï Registro por lote. 

Llevar un registro del material genético plantado, fecha de plantación, tipo de planta y 
tratamientos silviculturales en cada rodal plantado a los efectos de asociar esto a la 
productividad del lote. 

7.2.10 ï Personal a cargo 

Transportar al personal en vehículos apropiados y seguros, respetándose siempre el uso 
del cinturón de seguridad y la velocidad máxima permitida, además de los requerimientos 
legales vigentes que regulan la actividad. 

Los operarios deben protegerse de condiciones climáticas adversas como (radiación, 
bajas y altas temperaturas, lluvias, tormentas) y contar con un botiquín de primeros 
auxilios en los frentes de trabajo. 

Se sugiere que los trabajadores cuenten con ropa de trabajo y calzados adecuados para 
cada tarea.  

Se recomienda que los operarios cuenten con capacitación en aspectos técnicos de 
plantación, ambientales y de seguridad. 

SECUENCIA DE LABORES PARA LA PLANTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1- Preparar el hoyo o área de plantación.              2- Colocar la planta en el centro del hoyo. 

1 2 
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3- Cubrir las raíces con tierra mullida cuidando la verticalidad de la planta y que no queden 
bolsones de aire; 4- Tirar suavemente la planta del cuello unos 2 cm. hacia arriba, para que el 
sistema radicular quede estirado y orientado hacia abajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5- Finalizar rellenando con tierra y apisonando suavemente. 6- Controlar la verticalidad y 
distancia de plantación. 

 

Se recomienda a los plantadores: 

- Asistir a cursos de capacitación para hacer frente a los riesgos ergonómicos; 

- Utilizar los elementos de protección adecuados y herramientas con el menor peso posible; 

- Mantener las herramientas de corte bien afiladas y utilizar el peso corporal para hundir la pala 
(Figura 1);  

- Realizar las tareas manteniendo los pies bien asentados en el suelo evitando torceduras (Figura 
2);  

- Trabajar con las piernas separadas y ligeramente flexionadas (Figura 3 y 5);  

- Sujetar las herramientas de forma que la muñeca permanezca recta con el antebrazo (Figura 4 
y 5);  

- Adoptar una postura estable durante la tarea y tomar descansos frecuentes durante la jornada 
laboral (Figura 5);  

3 4 

5 6 
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- Evitar lesiones músculo-esqueléticas, llevar a cabo ejercicios de estiramientos durante los 
descansos y al final las tareas (cuello, hombros, brazos, piernas, etc.), así como un calentamiento 
previo antes de comenzar la jornada laboral; 

- No emplear la fuerza de un determinado músculo de forma prolongada; 

- Evitar posiciones en las que llegue al límite de movilidad de alguna articulación; 

- Mantener siempre una postura adecuada, evitando posturas forzadas e incómodas (Figura 6). 
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CAPÍTULO 08 - PODAS Y RALEOS 
 
 
Larocca, Federico1; Dalla Tea, Fernando2 y Pezzutti, Raúl3. 

 

1Consorcio Forestal Rio Uruguay - UTN Concordia ï federicol1968@gmail.com; 
federicol@arnet.com.ar 

2 Forestal Argentina S.A ï fernando.dallatea@masisa.com 

3 Forestal Bosques del Plata S.A ï rpezzutti@cmpc.com.ar 

 

INTRODUCCIÓN 
 
 
La poda es la eliminación de las ramas del tronco, para disminuir los defectos de la madera y 
obtener madera libre de nudos. Habitualmente se realiza hasta los 5,5 a 6 m en función del largo 
de las trozas comerciales, pudiendo alcanzar, en algunos casos, hasta 8 o 9 m. 

El raleo es la eliminación de algunos árboles para reducir la competencia y favorecer el 
crecimiento, en diámetro, de los remanentes. Tiene como objetivo redistribuir el crecimiento 
futuro en menos árboles, de mejor forma, sanidad, mayor tamaño u otra característica elegida. 
Para esta actividad se pueden utilizar desde cosechadores de gran porte hasta las herramientas 
de corte más sencillas. 

 
 
8. 1 ï PODAS 
 

8.1.1 ï Recomendaciones.    
 
Se debe tener en cuenta la seguridad de los operarios, además de la calidad técnica del 
trabajo. 

Los operarios deben capacitarse previamente a la ejecución de las tareas. 

Se deben organizar equipos o grupos de trabajo, evitando operarios aislados. 

La mano de apoyo del podador debe estar en una posición más elevada que la rama a 
cortar y fuera de la trayectoria de corte de la herramienta. 

Los operarios deben realizar diariamente algunos ejercicios de estiramientos de los 
músculos de la mano para evitar lesiones. 

No se deben utilizar machetes ni motosierras como herramientas de poda. 

Se recomienda el uso de tijeras y tijerones que pueden ser manuales, neumáticos o 
eléctricos (Figura 1). En el caso de no contar con estas herramientas, podrán utilizarse 
serruchos evitando daños a la corteza.  

 
Dependiendo de la altura a que se pretenda podar, utilizar escaleras u otros soportes de 
altura y mangos extensibles (Figura 2).  

Controlar diariamente que las herramientas estén bien afiladas, ajustadas y firmes. 

Cuando se utilizan escaleras, que el punto de apoyo en el árbol, tenga un encaje y esté 
protegido con goma u otro material blando para evitar deslizamientos. 

Al subir y bajar de las escaleras los operarios, deben sujetarse con las dos manos y no 
ñdeslizarseò o saltar al bajar. 

Antes de intervenir un §rbol verificar que no existan ñcamoat²esò, enjambres de abejas u 
otros insectos picadores. 

mailto:federicol1968@gmail.com
mailto:federicol@arnet.com.ar
mailto:fernando.dallatea@masisa.com


 Guía de Buenas Prácticas Forestales Para la Provincia de Corrientes 

 

 

 35 

Las ramas gruesas se deben cortar con serrucho y cuando sean de gran tamaño es 
conveniente ñachicarlasò, cortando primero a unos 50 cm del fuste de modo que cuando 
se realiza el corte al ras, el peso de toda la rama no genere rajaduras u otros daños. 

No extraer más de la mitad de la copa verde, ni dejar menos de 3 m de altura entre el 
ápice y la inserción de la última rama verde.  

Es conveniente realizarla en épocas de activo crecimiento de modo que las áreas 
cortadas se cierren rápidamente y queden menos tiempo expuestas al ingreso de 
agentes dañinos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1.2 - Equipo de protección personal (EPP). 
 
Utilizar:  

¶ Casco con visera o protector ocular,  

¶ Guantes de puño largo,  

¶ Zapatos de seguridad,  

¶ Ropa ceñida al cuerpo para evitar enganches,  

¶ Cinturón de seguridad tipo arnés cuando la poda sea elevada.  
 

Para el transporte de las herramientas cortantes se deben disponer protectores del filo y 
almacenarlas dentro de cajones fijados al chasis o carrocería. 

 
8.2 ï RALEOS 

 
Esta operación puede ser realizada en forma manual (con motosierra) (Figura 3) o en forma 
mecanizada (Figura 4). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2: Operario realizando poda de altura con 
escalera en Eucalipto. 

 

Figura 1: Operario realizando 
poda de altura con escalera y 
tijera eléctrica en Pino. 

 



 Guía de Buenas Prácticas Forestales Para la Provincia de Corrientes 

 

 

 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 3: Raleo manual en eucaliptos.                       Figura 4: Raleo mecanizado en pinos. 

 
 

8.2.1 ï Raleos comerciales. 
 
Los troncos son comercializables, por lo tanto se realiza el corte y trozado de los mismos, 
luego son extraídos y cargados en un transporte con destino industrial. 
  
 

8.2.1.1 ï Recomendaciones generales. 
 

Se deben cuidar los riesgos de accidente, los impactos al suelo por tránsito de 
maquinaria y los daños a los árboles remanentes, tanto en el volteo como en la extracción 
de rollos. 

Debe contarse con capacitación previa y planificación de las operaciones.  

Debe implementarse cartelería indicativa sobre el cuidado de los recursos naturales y la 
protección de la flora y la fauna local, como advertencia a quienes transiten en el área 
(Figura 5). 

La capacitación de los operarios sobre las normas de seguridad y cuidados ambientales, 
debe ser permanente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5: Ejemplo de algunas señales de las actividades no permitidas. 
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Efectuar la marcación de los árboles a extraer con cintas, pintura u otros elementos.  

Previo a la intervención, contar con un croquis o mapa en el que estén identificados los 

sectores a intervenir, caminos, accesos, áreas de protección, electroductos u otras áreas 

de importancia o peligrosidad.  

Tener en cuenta para seleccionar los árboles a extraer los siguientes criterios: árboles 

enfermos, dominados, con defectos de forma y distribución en el terreno. 

Se sugiere que los árboles remanentes queden uniformemente distribuidos. 

Contar con diagramas de manejo de densidad, ya que son de gran ayuda para la 

determinación de la oportunidad e intensidad de los raleos. 

 
8.2.1.2 - Uso de EPP. 

 
Se debe utilizar:  

¶ Cascos con protección visual y auditiva,  

¶ Ropa notoria,  

¶ Zapatos de seguridad,  

¶ Pantalones anticorte, 

¶ otros elementos de protección (VER CAPÍTULO 9). 
 

8.2.1.3 - Prácticas recomendadas. 
 

Dependiendo del tamaño de los árboles, el motosierrista podrá trabajar solo en el volteo 

o con un ayudante que debe respetar las distancias de seguridad (VER CAPÍTULO 9). 

Siempre deben tener contacto visual con otro compañero recomendándose el uso de 

silbato. 

Se debe mantener la distancia mínima entre operarios al menos el doble de la altura de 

los árboles. 

Si por causas accidentales un árbol cae dentro de una zona de protección (faja ecológica 

o bosque nativo protector), éste debe ser desramado y luego extraído. Si la caída afecta 

a un curso de agua, se debe proceder de la misma forma, efectuando además la limpieza 

de las ramas que ocasionalmente pudieran quedar en el cauce. 

En el caso que quede §rboles ñcolgadosò debe marcarse claramente, advertirse a todos 

los trabajadores que operan en el área y solucionarse lo antes posible, no intentando 

voltear el árbol sobre el cual se enganchó. 

No se debe transitar con maquinaria cuando hay exceso de humedad. 

Se recomienda el menor número de vías de saca posible, aunque se deba transitar más 

veces por ellas. 

Las calles y cortafuegos deben estar siempre transitables.  

Los árboles del borde, deberán voltearse hacia adentro y no dejar ramas o restos fuera 

del lote o en los caminos.  

Realizar el apeo de manera dirigida. 

En el corte mecanizado, es aconsejable que los paquetes de fustes estén orientados en 

el sentido de extracción.  
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Se recomienda que los restos del aprovechamiento sean esparcidos en el lote, con el 
menor tamaño posible para disminuir el riesgo de incendios y contribuir al ciclo de 
nutrientes.  

La altura del tocón remanente debe ser igual o menor a 10 cm. 

La calidad de apilado y el sentido en que se dejan los paquetes son importantes para 
lograr óptimos rendimientos de extracción y menos daños en los árboles remanentes. 

 

8.2.2 ï Raleos perdidos. 
 

 Son raleos realizados a edad temprana y no tienen actualmente valor y/o destino 
comercial. El material queda en el campo para su descomposición. Esta práctica requiere un 
corte basal y la caída es direccionada dejando calles libres para el tránsito.  

Rigen las mismas consideraciones detalladas en los párrafos anteriores (8.2 ï RALEOS). 
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CAPÍTULO 09 - COSECHA  
 
 
Rolón, Marcelo 1 

1 Asesor privado ï merolon@gmail.com 

 

INTRODUCCIÓN 
 
 
En la práctica de Cosecha Forestal, se debe promover un manejo ambientalmente apropiado, 
socialmente benéfico y económicamente viable de los bosques, alentando a trabajar en forma 
continua para optimizar las técnicas de trabajo, aumentar la conciencia de la gente respecto de 
los impactos producidos por las operaciones de campo y mejorar las relaciones de estas 
actividades con la comunidad. 

Las operaciones incluidas en este capítulo (corte, volteo o apeo; desrame y/o trozado) puede ser 
realizada en forma manual (con motosierra) o en forma mecanizada (feller buncher, cabezal 
procesador y/o harvester según corresponda). 

 
9.3 ï COSECHA FORESTAL  

Observar el método utilizado en el corte de los árboles, a fin de: 

¶ Optimizar la extracción. 

¶ Evitar daños en zonas de protección y cursos de agua. 

¶ Minimizar riesgo de accidentes. 

¶ Eliminar daños en la masa remanente. 
 

9.3.1 - Corte. 

En el caso de volteo manual, se debe priorizar seguridad y protección. El personal debe 
haber realizado el curso de capacitación con entidades que lo avalen.  

Si hay riegos de que el apeo ponga en peligro el cableado de líneas de electricidad u 
otros servicios, se debe comunicar previamente a los propietarios de tales líneas (Figura 
1).  

Tener en cuenta el sentido en que se dejan los árboles apeados, ya que es importante 
para lograr mínimos movimientos con la máquina de extracción.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Posible situación de riesgo ante el apeo de un árbol. 

mailto:merolon@gmail.com
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9.3.2 ï Desrame. 

El lugar donde se realice la tarea debe establecerse a una distancia mínima, con las 
máquinas de corte (si existieran) y de extracción. 

Tomar los recaudos necesarios para minimizar riesgo de accidentes. 

Eliminar reelaboraciones posteriores en todas las etapas del proceso.  

 

9.3.3 ï Extracción. 

Mantener una distancia prudente con desramadores y trozadores*. 

Evitarse todo daño posible en zonas de protección; cursos de agua y en la masa 
remanente. 

El tránsito debe programarse en lo posible, por áreas de bajo impacto; no circular a través 
y a lo largo de los caminos. 

Para atravesar un bañado o un curso de agua no permanente, formar un ñpisoò  con 
troncos, retirándolos al finalizar las tareas de extracción.  

En caso de extracción del árbol completo, luego del procesamiento de los mismos al 
borde de caminos, se deben llevar los restos de ramas y hojas hacia el interior del rodal 
para ser distribuidos uniformemente sobre el terreno para facilitar su incorporación al 
suelo, reduciendo el impacto visual y el riesgo de incendios. 

La extracción con pendientes de 25% o menores se debe hacer con motoarrastradores 
que posean grampa (tipo grapple skidders o miniskidders) y si la pendiente supera el 
valor indicado o son suelos altamente frágiles, la extracción se realizara mediante 
tractores con cables.  

No realizar playas o canchas de acopio y clasificación; excepcionalmente se usa esta 
técnica en situaciones de altas pendientes. 

En la medida de lo posible, debe transitarse con la pala del ñskidderò levantada durante 
la fase de carreteo. 

De ser posible, realizar el descortezado en el campo, luego esparcirlos uniformemente 
para evitar la extracción de nutrientes fuera del predio. 

 
* Se debe respetar una distancia mínima a la máquina de extracción de 50 m (o dos 
veces la altura media de las plantas), como medida de seguridad.  

 

9.3.4 - Medición y marcación en planchada. 

Se debe conocer el trozado ideal para cada fuste y el plan de trozado. 

Debe mantenerse una distancia mínima de los demás operarios a los motosierristas. 

Cuidar el manejo de la pintura de marcación, para evitar posibles derrames.  

 

9.3.5 ï Trozado. 

Se debe cumplir con la exigencia de utilización del método para trozado con motosierra.  

Se debe observar con atención el lugar de tránsito y mantener distancia mínima 
establecida con las máquinas de extracción y carga.  
 

9.3.6 - Clasificación y carga. 
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La operación debe circunscribirse a los lados del camino o vía de saca, quedando 
prohibido hacer pilas u operar en zonas de protección y/o cursos de agua.  

La clasificación de los rollos aserrables por diámetro, se debe realizar en las industrias 
(aserraderos) a efectos de minimizar el impacto sobre las áreas de acopio y carguío 
(Figura 2). 

La carga debe atender todas las normas de seguridad, sobre todo en lo que tiene que 
ver con proximidad de motosierristas y choferes. En la medida de lo posible se prefieren 
los equipos a orugas para efectuar estos trabajos. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 2: Camión cargando cosecha. 

9.3.7 - Entresacas comerciales. 

Evitarse todo daños posibles en zonas de protección y cursos de agua.  

Los daños en la masa remanente deben minimizarse mediante el cumplimiento de las 
actividades programadas. 
 

9.3.8- Corte, desrame, trozado, apilado sobre vía de saca. 

El motosierrista debe operar solo, efectuando las tareas de corte, desrame, trozado y 
apilado manual en vía de saca; de esta manera la tarea se realiza alternadamente 
minimizando la posición ergonómica. Solo en situaciones con alto volumen del árbol 
medio, el motosierrista podrá trabajar conjuntamente con un apilador.  

Si accidentalmente cae algún árbol en de una zona de protección (faja ecológica o 
bosque nativo protector), éste debe ser desramado y luego ser extraído el fuste.  

SE RECOMIENDA ADOPTAR LAS PRÁCTICAS ÍTEM 8.2.1.3.  

 

 

 
 

9.4 - PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TRABAJO CON MAQUINARIA FORESTAL 

   Los Procedimientos Generales de Trabajo con Maquinaria Forestal (PGTMF), son aplicables 
para las máquinas utilizadas en actividades de cosecha forestal como en todas las maquinarias 
de todas las actividades forestales. 

Las máquinas y procedimientos de trabajo deben cumplir las siguientes exigencias legales: 

    -  Ley Nacional de Transito Nº24.449. 

    -  Decreto 617/97 Higiene y Seguridad para la Actividad Agraria y sus Anexos. 

    -  Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 19.587 y Decreto Reglamentario 
351/79. 
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Los operarios deben disponer de licencia válida para el tipo de vehículo o máquina que 
opere y serán debidamente capacitados de acuerdo a las exigencias de la Ley N° 19.587 
y su Decreto Reglamentario 351/79. 

No se debe utilizar maquinaria forestal para el transporte de personal. 

En los lugares de trabajo, se debe disponer de los manuales de operación y de 
mantenimiento de cada máquina, los cuales serán utilizados por operarios y mecánicos. 

Las máquinas deberán ser inspeccionadas al inicio de cada turno a fin de constatar que 
estén en buenas condiciones y cuando se determine algún desperfecto o daño que 
pueda afectar la seguridad de los operarios o del ambiente, la máquina deberá ser 
retirada de circulación hasta ser reparada. 

Toda persona que se encuentre dentro o en el radio de acción de alguna máquina, 
deberá disponer de todos los elementos de seguridad para la tarea a desarrollar. 

Las maquinas estacionarias y sus componentes deberán estar adecuadamente 
estabilizados antes de comenzar a trabajar, para prevenir movimientos durante su 
funcionamiento. 

Las zonas de acceso y trabajo de las máquinas deberán disponer de superficies 
antideslizantes y mantenerse libres de restos forestales, así como cualquier otro material 
que pueda causar fuego, deslizamiento o caídas. 

Cuando las máquinas se encuentren en funcionamiento, las cubiertas protectoras deben 
mantenerse cerradas, para proteger a los trabajadores de partes móviles y de las 
partículas que pudieran ser lanzadas. 

Las herramientas o instrumentos que se transporten deben estar firmemente 
sujetos/asegurados para no generar riesgos a los operadores. 

Las máquinas deberán ser encendidas y conducidas desde la cabina, salvo 
estipulaciones expresas del fabricante. 

Antes de encender una máquina, el operario deberá asegurarse de que el freno y la 
transmisión se encuentren en posición de estacionamiento y los elementos con 
movimiento en posición segura y sin presión o energía acumulada. 

Antes de poner en movimiento una máquina, el operario debe controlar que nadie se 
encuentre dentro de la zona de riesgo de la misma y circular permanentemente con las 
luces encendidas. 

Las máquinas no deben trabajar en pendientes ni con cargas mayores a las 
recomendadas por el fabricante. 

Evitar la circulación con equipos en vías de drenaje, zonas de amortiguación, zonas de 
protección y en cursos de agua. En caso de ser necesario, se evaluarán los posibles 
daños y se tomarán las correspondientes medidas de mitigación. 

Si el contenido de humedad del suelo es excesivo, se deben suspender las operaciones 
temporalmente hasta que las condiciones permitan reanudarlas sin producir los daños 
como compactación, formación de huellas y mezcla de suelo por tráfico de maquinaria. 

En épocas y sectores de fácil anegamiento se deben elegir máquinas que produzcan 
menor compactación, o se usarán residuos forestales, bandas, ruedas de baja flotación 
u otras alternativas para disminuir los efectos sobre el suelo y los recursos hídricos. 

Cuando las máquinas no estén en funcionamiento, deberán accionarse los frenos y si se 
dispone de dispositivos de almacenaje hidráulico o neumáticos serán descargados 
siguiendo las especificaciones del fabricante. 

Las actividades de mantenimiento y/o recarga de combustible, se deben realizar en áreas 
acondicionadas para tales efectos; y en caso de ser necesaria su realización fuera de 
dichas áreas, se tomarán las medidas necesarias para evitar daños al ambiente. 
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CAPÍTULO 10 ï CARGA Y TRANSPORTE 
 
 
Rolón, Marcelo 1 

1 Asesor privado ï merolon@gmail.com 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 
La utilización de la materia prima de las plantaciones es sobre todo cuestión de organizar y 
realizar el transporte de la madera hasta el usuario. Todo el transporte viene determinado por el 
corte y la posibilidad de utilizar caminos forestales, e indirectamente también, por la capacidad 
de producción industrial. El transporte forestal supone llevar la madera hasta los puntos de 
recogida, al lado de las carreteras o a determinadas terminales, para su transporte posterior a 
los centros industriales.  

  

10.1 - CONSIDERACIONES GENERALES PARA CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL 

FORESTAL 

10.1.1 ï Legales. 

DEBE CUMPLIRSE CON LAS EXIGENCIAS LEGALES CITADAS EN CAPITULO 9.3.4 
(PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TRABAJO CON MAQUINARIA FORESTAL).   

Respetar las cargas máximas. No deben viajar trabajadores sobre la carga o en el techo 
de la cabina del camión.  

 

 10.1.2 ï Ambientales. 

Las unidades de carga y transporte deberán ser mantenidas en buenas condiciones 
evitando fugas, filtraciones de hidrocarburos y emanaciones de humo excesivas. Para 
ello deben ser revisados antes del inicio de las tareas de cada turno de trabajo. 

Se recomienda contar con un procedimiento de emergencia, mitigación y/o remediación 
en caso de derrames que contaminen el suelo y agua. 

De haber ocurrido, es conveniente extraer el material contaminado y tratarlo como 
desecho peligroso. 

Se recomienda dar un correcto tratamiento a estos residuos (VER CAPITULO 15.2.3). 

El mantenimiento programado de los equipos móviles se recomienda realizarlo en 
lugares acondicionados a tal fin, fuera de las unidades de manejo forestal. 

Es altamente recomendable el uso de lubricantes derivados de aceites vegetales en 
reemplazo de los derivados del petróleo, en la medida de lo posible. 

 

10. 2 ï CARGA 

La operación de carga debe en todo momento, cuidar de no alterar zonas de bosque 
protector colindantes a la operación, evitando maniobras y posibles daños fuera de la 
zona de operación. 

En las operaciones de carga se debe tener cuidado con las plataformas, taludes y zonas 
aledañas al camino para evitar la compactación y remoción de suelo. 

Si se lleva a cabo sobre el camino se debe siempre cuidar las obras de arte adyacentes 
y en todos los casos se debe reparar cualquier daño ocurrido.  

mailto:merolon@gmail.com
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En condiciones de lento drenaje o encharcamiento se debe detener la operación de carga 
para evitar procesos erosivos ulteriores. 

Cuando las operaciones de carga se realicen cerca de poblados o asentamientos de 
personas, se debe informar a los afectados de la operación que se llevará a cabo, 
recopilando inquietudes y necesidades de manera de no perturbar su entorno.  

El operario encargado de la carga debe utilizar señales acústicas y/o lumínicas para 

avisar a los conductores de los vehículos el inicio y la finalización de la operación. 

Cada troza debe ser colocada sobre el transporte de manera ordenada y segura, de 

modo de prevenir la caída o pérdida la misma durante la carga o el traslado; por lo que 

se recomienda ser asegurada con ñlingasò de acero o similar antes de proceder al 

transporte. 

Es recomendable que el personal permanezca en la cabina del transporte, durante las 

operaciones de carga y descarga. 

En el área de trabajo, que solo estén presentes el operador de la máquina de carga y/o 

descarga y cualquier otra persona que se considere esencial.  

La confección del remito y/o guía de transporte, debe estar a cargo de una persona 

destinada para tal fin. 

 

10. 3 ï TRANSPORTE 

En situaciones de lento drenaje o encharcamiento de los suelos, se debe suspender el 

tránsito de camiones, evitando así la rotura de la carpeta de rodado, formación de huellas 

y/o destrucción de alcantarillas. 

En condiciones de excesiva presencia y/o levantamiento de polvo, se debe tratar los 

caminos con riego normal o en su defecto riego con aditivos químicos biodegradables, 

cuidando que éstos no ingresen a los cursos de agua.  

La carga transportada debe ir amarrada/asegurada con los elementos apropiados para 

tal fin, debiendo cerciorarse al menos en cada cambio de carpeta de rodado.  

El conductor debe ir siempre atento al estado y condiciones de su carga, para evitar 

accidentes en la vía pública. 

Todo vehículo de transporte debe tener la Verificación Técnica Vehicular (VTV) al día.  

Cuando el transporte deba atravesar comunidades y centros poblados se tomen los 

recaudos necesarios para evitar los excesos de velocidad, respetando en todo momento 

las reglas de tránsito, como así también cualquier actividad propia de la comunidad.  

En la medida de lo posible, programar la hoja de ruta para evitar pasar por centros 

poblados, privilegiando en todo momento las rutas despobladas. 

Considerar la capacitación en conducción segura, manejo defensivo.  

 

MEDIDAS A TENER EN CUENTA: 

Luego de entregar la carga; supervisar cuidadosamente la limpieza de los camiones involucrados 
en dichas tareas, previo a su nueva circulación por la vía pública y/o caminos, de modo tal que 
no represente un peligro potencial de accidente vial, al arrojar residuos de la cosecha y 
transporte. 
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CAPÍTULO 11- SISTEMAS AGRO-FORESTO GANADEROS 
 
 
Goldfarb, María Cristina1; Lacorte, Santiago María2 y Esquivel, Jorge Isaac3. 
 
1INTA Corrientes ï goldfarb.maria@inta.gob.ar 
2Asesor privado, ex Técnico del INTA ï santiagomarialacorte@gmail.com 
3Asesor privado CREA ï elfacon@arnet.com.ar 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 
Los Sistemas Agro Foresto Ganaderos (SAFG) consisten en la combinación intencional de los 
componentes forestal, forrajero y ganadero en la misma superficie (Figura 1). 
Ofrecen ventajas productivas y ambientales pero requieren un manejo controlado e intensivo.  
Existen diversas combinaciones de sus componentes y pueden ser planificados desde la 
instalación como SAFG o generados mediante raleos de plantaciones en macizos ya existentes. 
Estos sistemas optimizan la producción de los tres componentes y pueden instalarse en 
pequeñas, medianas y grandes superficies.  
Las plantaciones se instalan con menores densidades para equilibrar la producción de madera, 
forrajes y carne y poder así mantener productivos los tres componentes desde la instalación, el 
inicio del pastoreo, hasta la tala rasa. 
 

 
 

Figura 1: Fotografía que representa el sistema Agro-Foresto-Ganadero. 
 
 
 
11. 1 ï PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA AGRO FORESTO GANADERO (SAFG) 

 
Se debe caracterizar los sitios para la instalación a efectos de identificar el potencial 
productivo y los requerimientos de usos y manejos.  

Seleccionar la especie forestal en función de la calidad del sitio.  

mailto:goldfarb.maria@inta.gob.ar
mailto:santiagomarialacorte@gmail.com
mailto:elfacon@arnet.com.ar
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Elegir preferiblemente sitios con potencial forestal y ganadero. 

Caracterizar el tipo de suelo, pendiente, cursos de agua y tapiz vegetal. 

Diseñar la plantación priorizando minimizar el efecto de la pendiente antes que la 

Orientación de las hileras. 

Prever y diseñar las vías de saca de la madera que brinden facilidad de maniobras de la 

maquinaria y exijan menores gastos energéticos de la misma.  

Definir el marco de plantación, espaciamiento y densidad según la combinación 

adoptada de la especie forestal y el recurso forrajero-pastizal y/o pastura.  

Elegir la especie forrajera que mejor combine con la especie forestal y plantines 

forestales de buena calidad genética y morfológica. 

Planificar el control de hormigas y de malezas y renovales en cualquier edad de la 

plantación (Figuras 3 y 4) (mecánico o con herbicidas) y el mejoramiento del terreno 

(nivelación, drenajes y fertilización).  

Se recomienda iniciar el ciclo ganadero según el desarrollo alcanzado por la especie 

forestal. 

Deben planificarse períodos de usos/descanso del pastoreo, mantener un remante de 

forrajimasa para favorecer el rebrote. 

Planificar la infraestructura para el manejo ganadero (alambrados, aguadas, corrales 

etc.). 

 
11. 2 ï ACTIVIDADES ESPECÍFICAS  
 

11.2.1 Manejo del recurso forrajero. 

Mantener el pastizal: para ello preparar el terreno (roturar, taipear, aplicar herbicida en 

la menor escala posible) solamente en la banda de plantación de la especie forestal 

(Figura 2). 

Aplicar  herbicida en la banda de plantación protegiendo el plantín (A), rastrear (B), 

desmalezar (C) o  rolar entre las líneas de plantación para reducir la competencia a la 

especie forestal, preservando el recurso forrajero pastizal o pastura (Figura 3).   

Manejar el recurso forrajero -pastizal o pasturas- desde la instalación hasta el inicio del 

ciclo ganadero, evitando la acumulación de material de escasa calidad forrajera y 

altamente combustible al mismo tiempo. 

 

Figura 2: Detalle de la 
preparación del suelo (taipas-
camellones) para la plantación 
forestal. 
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Figura 3: Control de malezas: herbicida (A), rastra (B), desmalezado mecánico (C) y/o rolo (D).  

 

 

 

 

 

 

 

Al aplicar herbicidas y/o hormiguicidas los operarios deben contar con la ropa y 
elementos de trabajo adecuados para evitar el contacto con los productos químicos. En 
todo momento se debe respetar la legislación vigente que regula esta actividad. 

Elegir especies forrajeras cultivadas con tolerancia hasta 50% de sombra. 

En las pasturas de verano, sembrar la especie forrajera de verano primero y luego plantar 

la especie forestal (Figura 5). 

Figura 4: Callejones 
enmalezados con 
ñPrimaveraò o òMar²a 
Molleò (Senecio 
pinnatus) en un SAFG 
con ñPinoò (Pinus 
elliottii). 

A B 

C D 
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Figura 5: Siembra de la pastura (A), reducir la competencia de la forrajera al plantar la especie 
forestal (B). 

 

 

 

11.2.2 Cultivo de renta. 

Hasta iniciar el ciclo ganadero, sembrar un cultivo de renta (sorgo, maíz, soja, etc.) como 

alternativa productiva y/o forrajera, y/o luego una pastura (Figura 6). 

Utilizar los callejones con pastizal o pastura para confección de rollos (Figura 7). 

 

Figura 6: Secuencia del cultivo 

desde la plantación hasta el 

silaje: cultivo de renta (sorgo 

para grano) en callejones de 

Eucalyptus previo a la siembra 

de la pastura e inicio del ciclo 

ganadero. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

B A 



 Guía de Buenas Prácticas Forestales Para la Provincia de Corrientes 

 

 

 49 

Figura 7: Rollos confeccionados en 
callejones de Pinus elliottii previo al inicio 
del pastoreo.        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

11.2.3 Manejo del recurso forestal. 

Plantar la especie forestal en pasturas degradadas y recuperadas por exclusión del 

pastoreo hasta inicio del siguiente ciclo ganadero (Figura 8).  

Plantar la especie forestal en la línea talada, con pastura de Brachiaria brizantha cv 

Marandú (Figura 9: A inicio y B: al año de plantación).  

Planificar el manejo silvícola (podas y raleos), para mantener el porcentaje de sombra 

incidente, por debajo del nivel crítico para el crecimiento y producción del recurso 

forrajero ïpastizal y pasturas; y concentrar el crecimiento en los mejores árboles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Pinus elliottii (a) plantado en Brachiaria brizantha cv Marandú (b) recuperada 

por la exclusión del pastoreo. 
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Figura 9: Plantación de Eucalyptus hibrido (E. grandis * E. camandulensis) en línea talada (A) con 
Brachiaria brizantha cv Marandú, al año (B), dos (C) y tres (D) de plantadas. 

 

Planificar el depósito de los residuos forestales, ya que es aconsejable para evitar el 

deterioro del recurso forrajero y mantener el pastoreo. 

Planificar el manejo silvícola (podas y raleos) para mantener el porcentaje de sombra 

incidente por debajo del nivel crítico (50 %) para el crecimiento y producción del recurso 

forrajero ïpastizal y pasturas y obtener rollizos libre de nudos y con diámetros gruesos.  

Ralear en tiempo y forma es importante para asegurar la luz que llega al pasto y promover 

el engrosamiento de los árboles seleccionados. Además reduce el esfuerzo humano y la 

energía necesaria para esta operación. Cuanto más temprano se realiza esta práctica 

menor es la competencia y mayor el desarrollo de los seleccionados. 

Raleo perdido sin destino comercial, queda depositado en callejones alternados en forma 

cruzada acelera la descomposición, evita el deterioro del recurso forrajero y mantiene el 

pastoreo en los callejones sin residuos (Figura 10 A y B). 

Atrasar la poda del recurso forestal afecta negativamente el desarrollo de los SAFG: 

disminuye el rendimiento industrial, aumenta la sombra bajo la forestación, se reduce la 

producción de forrajes y en consecuencia la carga ganadera y hasta se llega a la 

exclusión del pastoreo. 

Eliminar todas las ramas cuando el diámetro del fuste supere los 10 cm, la altura de 

levante debe ser del 50 % de altura total del árbol (Figura 11). 

 

A B 

C D 
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Figura 10: Raleos perdidos, depositados en callejones alternados en forma cruzada (A: 
septiembre/2009) e incorporados y mezclados con la pastura de Brachiaria brizantha cv Marandú 
(B: Mayo/2010) en el mismo callejón. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Poda de levante de Pinus elliottii en pastizal. 

En las actividades forestales de raleos y podas se debe contar con todos elementos de 

seguridad apropiados y planificar las mismas para evitar accidentes. La capacitación de 

las personas es relevante para lograr un buen resultado en estas labores. (VER 

CAPÍTULO 8). 

 
11.2.4 Manejo del recurso ganadero. 

Se debe evitar el sobrepastoreo. Las plantas reciben menos luz que a cielo abierto, 

acumulan menos reservas y aún en aquellas que son tolerantes a la sombra son más 

sensibles al sobrepastoreo.  

Aplicar la carga ganadera, acorde con la capacidad del recurso forrajero. 

Para el Manejo Ganadero, iniciar el pastoreo cuando los árboles superan la altura de 

ramoneo del ápice, según la categoría ganadera.  

Manejar el recurso forrajero para optimizar la producción ganadera en términos de 

ganancias de peso al inicio de ciclo ganadero.  

A B 
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Estrategias de mejoras: Desmalezar, rastrear, rolar o pastorear con categorías 

ganaderas con bajos requerimientos o durante periodos cortos (una semana) para evitar 

pérdidas de peso.  

Ubicar bebederos y bateas para suplementación mineral alejados de la forestación a fin 

de evitar el ñefecto rodeoò (atropelladas, remolinos, disparadas, etc. de la hacienda) que 

perjudican a la misma. 

El manejo ganadero exige que las personas que trabajen en estas condiciones deben 

hacerlo con sumo cuidado, evitando maniobras bruscas (peligro de rodadas, golpes de 

ramas y/o contra los árboles). 

Cuando se realiza un raleo perdido, cortar el árbol a la altura de la rodilla del operario 

para evitar que la hacienda se lastime las pezuñas. 

El ganado deberá manejarse de acuerdo a legislación vigente en aspectos de sanidad 

animal, se recomienda consultar a los Veterinarios especializados en esta temática para 

dar cumplimiento a los requerimientos legales. 

 

Ventajas de los SAFG: El complemento equilibrado de árboles, pasto y ganado (SAFG) ofrecen 
ventajas comparativas y competitivas respecto al sistema ganadero y forestal tradicional vigente. 
Generan mayores beneficios económicos, biológicos y ambientales ya que optimizan la producción 
de madera, carne y forraje de calidad. La producción y calidad de forrajes se estabiliza e 
incrementa por que el componente arbóreo ejerce un efecto benéfico sobre la oferta forrajera 
estacional y anual. En climas cálidos y con heladas invernales, se obtienen mejores índices de 
producción ganaderos por que el componente arbóreo atempera los eventos climáticos extremos, 
generando un ambiente más confortable para los animales y compensa el menor volumen final 
con la calidad de madera producida. 
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CAPÍTULO 12 - CONTROL DE PLAGAS 
 
 
Mousqués, Juan 1; Eskiviski, Edgar 2 y Jacobo, Carlos 3. 
 
1 INTA Concordia ï  mousques.juan@inta.gob.ar 
2 INTA Montecarlo ï eskiviski.edgar@inta.gob.ar 
3Dirección de Recursos Forestales de la Provincia - MP de Corrientes ï  ingjacobo@hotmail.com 
 

  

INTRODUCCIÓN  

 

Las hormigas cortadoras provocan daños importantes siendo endémicas de Corrientes, como 
ejemplo se cita que cuando las hojas de un árbol de Eucalipto, son cortadas tres veces seguidas, 
éste muere; debido a que al cortar continuamente el vegetal, la saliva inyectada lo intoxica y lo 
seca. Se recomiendan métodos de control de hormigas y manejo de productos durante la 
aplicación. 

También se recomiendan formas de control de la Chinche del Eucaliptos, de la Avispa 
Barrenadora de los Pinos y sobre la Avispa de la Agalla del Eucalipto. 

12.1 ï HORMIGAS CORTADORAS 

Las hormigas cortadoras son insectos sociales muy evolucionados, viven en colonias con un 
gran sentido de organización y causan graves perjuicios a la agricultura en general, en 
plantaciones forestales son las responsables de pérdidas que pueden llegar al 60%. 
 

12.1.1 - Tipos de Hormigueros. 
 
Los nidos de las hormigas pertenecientes al género Acromyrmex sp. no forman terraplén pero si 
montículos, estos son muy pocos profundos dependiendo de la estructura del suelo (Figura 1). 
 
 
 
                                                             

 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 1: Detalle de Acromyrmex sp (A), esquema del hormiguero (B) y Hormiguero (C). 

 

Los hormigueros de las hormigas del género Atta sp. forman terraplén con gran movimiento de 
suelo (Figura 2).  
 
                 
 
 
 
 
 

A B C 
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Figura 2: Detalle de la hormiga Atta sp (A) y el nido de 50 m2 de diámetro al descubierto (B). 
 
Ambas especies son selectivas en cuanto al corte de las plantas, prefieren las partes jóvenes y 
tiernas, como hojas nuevas y flores. 
 

12.1.2 - Métodos de Control. 

Hormiguicidas líquidos:  
Estos productos son los únicos que se pueden aplicar con altos porcentajes de humedad, 
después de ocurridas las lluvias. 

Aplicar con regaderas, mochila u otro equipo que permita un buen mojado de la superficie 
de caminos, hormigas, bocas y zonas periféricas. 

Hormiguicidas en polvos:  
Aplicar sobre los caminos, hormigas y hormigueros con insuflador (Figura 3 A). Con el insuflado 
la cantidad de producto aplicado es menor.   

Evitar una aplicación excesiva, para evitar contaminación ambiental. 

Evitar la salida del polvo fuera del hormiguero. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3: A- Detalle de aplicación de hormiguicida en polvo con insuflador y B- Cebo granulado 

sobre corteza de Eucalipto. 
 

De preferencia utilizar termonebulizadores (forma humo) para lograr mayor efectividad 
con menor dosis y posee los siguientes beneficios. 
 

¶ Es de fácil transporte y almacenamiento. 

¶ Se debe realizar de preferencia en épocas secas (no aplicar con mucha humedad). 

¶ El trabajo es más rápido y efectivo. 
 

A B 
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Cebos granulados: Debe ser insípido, inodoro, no volátil y principalmente de acción lenta 
y progresiva. 

¶ Deben ser colocados al costado de los caminos y en horas de mayor movimiento de 

las   hormigas.   

¶ Depositados a 30 cm. de los orificios de entrada. 

 

No se los debe introducir en el hormiguero. 

Evitar contaminación durante el transporte y no almacenarlos con otros agro-tóxicos 

volátiles. 

No exponer a la acción directa de la luz solar.  

Para evitar el contacto con la humedad, depositar sobre trozos de corteza (Figura 3 B), 
hojas, madera seca, etc. 

No utilizar otros envases de agroquímicos para su aplicación, por más limpios que estén 
no impedirán su contaminación y no será llevado por las hormigas. 

 

12.2 ï CHINCHE DEL EUCALIPTO 

Control Biológico: Se introdujo recientemente al país un controlador biológico de la 

chinche del eucalipto, una avispa Cleruchoides noacke.  

12.3 ï AVISPA BARRENADORA DE LOS PINOS 

La avispa de los pinos, es un insecto (Sirex noctilio) que es plaga de las plantaciones de 
Pinos resinosos.  
 

Es fundamental la detección precoz ya que de esta manera se 

facilitan las acciones de manejo de la plaga. 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Orificios de salida del adulto de Sirex noctilio en Pino. 

12.3.1 Control biológico. 

El manejo integrado de esta plaga incluye el uso de un enemigo natural, el nematodo Deladenus 
siricidicola. Este nematodo es un parásito específico de la avispa de los Pinos y su efecto es el 
de provocar la esterilidad de las hembras del insecto.  

Para consultas para la identificación, control y metodología de aplicación de dosis consultar al 
INTA Montecarlo (Misiones). Contacto: 03751 480512 int. 117. Email: 
eskiviski.edgar@inta.gob.ar 

 

12.3.2 Prácticas a ser utilizadas. 

Eliminar árboles dominados, enfermos, dañados o mal formados. 
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Raleos sanitarios de los árboles atacados, los que deberán ser quemados o chipeados 
para ser utilizados fuera de las plantaciones. 

Realizar control biológico inoculando el nematodo Deladenus siricidicola. 

Realizar plantaciones de buen origen genético, sanas y fuertes sobre suelos adecuados 
y bien preparados, en caso de fallas reponer lo antes posible. 

Por medios de raleos y podas, efectuadas en tiempo y forma, se evitan plantaciones 
adultas de alta densidad (estresadas).  

Realizar monitoreo de las plantaciones principalmente en los meses de otoño de las 
plantaciones para determinar la presencia de árboles con síntomas de ataque de Sirex. 

Realizar anualmente parcelas de árboles trampa para determinación de presencia de la 
plaga y realizar control biológico en los mismos.  

 
12.4 - AVISPA DE LA AGALLA DEL EUCALIPTO  

La avispa de la agalla Leptocybe invasa en una pequeña avispa, originaria de Australia, que 
desarrolla su ciclo de vida en ramas y hojas de Eucaliptos. Las plantas afectadas por esta plaga 
presentan la formación de agallas en sus ramas y nervaduras (Figura 5). Los mayores daños se 
registran en plantaciones jóvenes y viveros (Figura 6).  

Hospederos: Dentro de las especies que se tienen registro de ataque por Leptocybe invasa son: 
Eucalyptus camandulensis, E. saligna, E. cinerea, E. globulus, E. grandis, E. urophylla, E. 
tereticornis y E. viminalis, entre otros. 

Recomendaciones: 

En los viveros forestales se deben realizar revisiones periódicas con el objeto de 
determinar la presencia de agallas que son los síntomas de presencia del insecto. Según 
lo establecido por SENASA (Resolución SENASA Nº 180/12) cuando la plaga es 
detectada, deben ser destruidos todos los plantines (quema o entierro) o aplicar el 
insecticida para tal fin. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En plantaciones jóvenes se debe realizar el control con insecticida de principio activo 
Acetamiprid 20%. 

 

Figura 5: La avispa ataca las hojas, 
formando agallas (sintomatología positiva) 
en las nervaduras centrales, pecíolos y 
ramas finas (Fuente: INTA Bella Vista). 
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Figura 6: Planta joven de 
Eucalyptus tereticornis atacada por 
Leptocive invasa en Entre Ríos. 
(Flecha indica el ataque). 

 


